
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.
R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros y 
oído el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para el ejercicio de las funciones de los dele
gados que nombren los Gobernadores de pro
vincia en virtud de la facultad que les concede 
el núm 8.° del art. 11 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d é l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

AN TO ÜnO C Á N O V A S D EL CASTILLO.

REGLAMENTO
para la aplicación de lo dispuesto en el número 8 . ° , artí
culo de la ley de 2 o de Setiembre de 1863, que concede 
á los Gobernadores de provincia la facultad de enviar de

legados temporales á los pueblos.
Artículo i .• Los delegados serán de primera, de segun

da ó de tercera clase, según la importancia de la pobla
ción á que se destinen, y la de las atribuciones que se les 
confieran.

Art. 2.° PodFán ser nombrados delegados de prim e
ra clase:

El Secretario del Gobierno.
Los Jefes de Hacienda.
El de Fomento.
Los Jefes de Sección del Gobierno de Madrid.
Los Diputados y Consejeros provinciales.

Art. 3.® Podrán ser nombrados delegados de segunda 
clase los empleados de Real nombramiento que e;ocen al 
ménos 12.0 íO rs. de sueldo. ■

Art. 4.* Podrán serlo de tercera todos los demás em
pleados de ménos de 12.000 rs. que tengan nombramien
to Real.

Art. 5.* A pesar de lo dispuesto en el art. 75 del re 
gla mentó para la ejecución de la ley de gobierno y ad
ministración de las provincias /no podrán ser delegados 
los Diputados y Consejeros provinciales en los puebios de 
su naturaleza ó de su vecindad.

Art. 6.® Se entenderá que los Presidentes y Vocales de 
las Diputaciones y Consejos ejercen gratuitamente el car
go de delegado, siempre que en el nombramiento que se 
les expida no aparezca como retribuido. Esta circunstan
cia no se hará constar sino á petición del interesado.

Art. 7.a Respecto de los delegados retribuidos se ob
servarán las reglas siguientes:

I .1 Los delegados de primera clase percibirán, por via 
de indemnización de gastos, 100 rs. diarios si no tieuen 
sueldo alguno, y 60 teniéndolo.

2.4 Los delegados de segunda clase percibirán por el 
mismo concepto 80 rs. diarios si no disfrutan sueldo, y 50 
en otro caso.

3.a Los de tercera clase percibirán siempre 40 rs. dia
rios.

Cuando se crea conveniente que acompañe al delega
do algún empleado subalterno de la Secretaría ó de las 
oficinas provinciales, podrá acordarlo asi el Gobernador, 
señalándole por dietas 30 rs. diarios sobre su sueldo.

Art. 8.* El Gobernador que envíe un delegado tempo
ral á cualquier pueblo de la provincia de su cargo lo 
manifestará ai Gobierno, exponiendo los motivos de esta 
resolución. Cuidarán ai propio tiempo los Gobernadores 
de participar al Ministerio de la Gobernación las fechas 
en que comience y concluya la comisión del delegado. Si 
fuere necesario prorogar está más de 60 dias por haber
se declarado una epidemia ó por haber estallado un des
orden público de gravedad, instruirán expediente para 
justificar estos motivos, lo elevarán al Gobierno para su 
aprobación, y darán parte ai mismo con oportunidad del 
dia en que termine la próroga.

Art. 9.a No podrán enviarse delegados á los puntos 
donde residan los Subgobernadores.

Podrán sí enviarse á los demás pueblos que se com
prendan dentro de la demarcación del Subgobierno, siem
pre que los Subgobernadores no puedan trasladar á ellos 
inmediatamente su residencia.

En tal caso los delegados no tendrán dependencia 
ninguna de los Subgobernadores, y se limitarán á cum
plir las instrucciones que hayan recibido de los Gober
nadores de provincia; pero estos deberán dar previo avi
so de su nombramiento á los Subgobernadores, manifes
tándoles al propio tiempo el objeto de la delegación y los 
motivos en que se funde.

Art. 4 0. Los delegados nombrados sin expresión de 
atribuciones se entenderá que pueden usar de cuantas 
concede en general á estos funcionarios el núm. 8.° del 
art. 11 de la ley para el gobierno y «dministracion délas 
provincias,.según se lijan y determinan en el presente 
reglamento.

Art. 11. Los delegados nombrados con el objeto espe
cial de mantener el orden público podrán:

4.a Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en el 
pueblo de su residencia las leyes , decretos, órdenes y 
disposiciones que al efecto les comunique el Gobernador, 
y  las d e  observancia general que se inserten en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y se refieran á  la tranquilidad pública.

2.a Mantener bajo su responsabilidad el órden públi
co , objeto especial de su comisión , y proteger las perdo
nas y las propiedades.

3.a Reprimir los actos contrarios á la religión, á la 
moral ó á la decencia pública, las faltas de obediencia y 
respeto á su autoridad, y las que cometan los empleados 
que de ellos dependan en el ejercicio de sus cargos.

4.a Proponer al Gobernador todo lo que pueda con
tribuir ai sostenimiento de la tranquilidad pública.

Art. 12. Para el buen desempeño de sus funciones 
podrán los delegados:

1.a Publicar los bandos y disposiciones que sean ne
cesarios para mantener el órden público, ajustándose en 
las correcciones que en ellos establezcan a lo que pres
cribe el art. 505 del Código penal, cuando se trate de fal
tas ó infracciones previstas en el mismo Código. En los 
demás casos conminarán con multa discrecional que no 
exceda del límite para que les faculta el párrafo cuarto 
de este artículo á los que desobedezcan sus disposiciones.

No habiendo urgencia, someterán los referidos ban
dos y disposiciones á la aprobación del Gobernador.

2.® Reclamar el apoyo de la fuerza armada que nece
siten.

3.a Instruir por sí mismos ó por sus subordinados las 
primeras diligencias en aquellos delitos cuyo descubri
miento se deba á sus disposiciones ó agentes, entregando 
en el término de tres dias al Tribunal competente los de
tenidos ó presos con las diligencias que hubiesen prac
ticado.

4.a Imponer multas discrecionales, cuyo máximo no 
exceda de 500 rs , ájos individuos ó empleados que incur
ran en las faltas é infracciones siguientes:

Primera. Actos contrarios á la religión , á la moral ó 
á la decencia pública.

Segunda. Faltas de obediencia ó de respeto á su auto
ridad , cuando las órdenes desobedecidas sé refieran á 
asuntos que afecten á la traquilidad pública.

Tercera. Faltas que cometan los empleados .depen
dientes de su autoridad en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

Cuando las multas de qué se hace mérito en este a r 
tículo excedan de 4o0 rs;, solicitarán ántes de hacerlas 
efectivas los delegados la aprobación del Gobernador, el 
cu a l, con arreglo á sus facultades , podrá aumentarlas ó 
disminuirlas según 1 s casos y circunstancias.

5.a Suspender los acuerdos de los Ayuntamientos que 
versen sobre asuntos ajenos de la competencia munici
pal, ó que puedan afectar á la tranquilidad pública, dan
do cuenta sin demora al Gobernador para la resolución» 
que corresponda.

Art. 13. Los delegados que hayan sido enviados á los 
pueblos con el fin especial de inspeccionar la Adminis
tración municipal ó cualquiera ot o ramo de la Admi
nistración pública , con arreglo á lo prevenido en el n ú w 
mero 8.a, art. i l  de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
observarán estt idam ente las instrucciones del Goberna
dor , comunicarán á quien corresponda las órdenes que 
del mismo reciban, y solo las ejecutarán por su parte 
cuando encuentren resistencia ó adviertan falta de celo 
en los que deban cumplirlas. Fuera de este caso no ejer
cerán acto alguno de autoridad en el concepto á que se 
contrae este artículo.

Art. 1 i. Los delegados enviados á los pueblos con el 
fin especial de atender al servicio de Sanidad podrán, en 
el caso de epidemia declarada y según las instrucciones 
del Gobernador:

í.° Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en el 
pueblo de su residencia las leyes, de retos órdenes y dis
posiciones que al efecto les comunique el Gobernador, y  
las de observancia general que se inserten en la G a c e t a  
d e  M a d r id  que tengan por objeto la higiene y  la salubri
dad de los pueblos.

2.a Reprimir las faltas de obediencia y respeto á su 
autoridad, y las que cometan los empleados que de ellos 
dependan.

3.a Proponer al Gobernador todo cuanto pueda con
tribuir á la desaparición ó aminoración de los efectos de 
la epidemia.

Art. 15. A fin de obtener el mejor éxito en su comi
sión, podrán los delegados de que habla el articulo an 
terior :

4.a Publicar los bandos y disposiciones que conside
ren convenientes para disminuir ó hacer desaparecer los 
efectos de la epidemia, arreglándose á las leyes é instruc
ciones sanitarias, y ajustando las correcciones que en 
ellos establezcan á lo que prescribe el art. 505 del Códi
go penal cuaudo las fa tas que traten de prevenir estén 
definidas en el referido Código. Fuera de este caso, los 
delegados podrán conminar con multas mayores, que no 
excedan del límite que señala el párrafo segundo de este 
artículo, á ios que desobedezcan disposiciones.

No habiendo urgencia, someterán los referidos ban
dos y disposiciones á la aprobación del Gobernador.

2.a Imponer multas discrecionales , cuyo máximo no 
exceda de 500 r s . : #

Primero. Por las faltas de obediencia y de respeto á 
su autoridad, cuando las órdenes desobedecidas se refie
ran al servicio sanitario.

Segundo. Por las que cometan los empleados depen
dientes de su autoridad en el ejercicio de sus cargos.

A la exacción de estas multas precederá la aprobación 
del Gobernador si su importe excediese de 100 rs.

3.a Suspender los acuerdos de los Ayuntamientos 
cuando de su ejecución puedan irrogarse perjuicios á la 
salud pública, dando cuenta sin demora al Gobernador 
para la resolución que corresponda.

Art. 16. La presidencia en todos los actos públicos 
corresponderá á los de egados como representantes del 
Gobernador de la provincia, siempre que por su nombra
miento queden investidos de todas las atribuciones que 
concede en general á estos funcionarios el número 8.a del 
artículo H de la ley para el gobierno y la administración 
de las provincias. Corresponderá también la presidencia 
en todos los actos públicos á los delegados que se nom
bren con un objeto especial, siempre que así lo determi
nen los Gobernadores en los nombramientos que les ex
pidan.

Art. 17. Todos los empleados de vigilancia, y los indi
viduos armados que con cualquier denominación costeen 
los fondos municipales, quedarán á las órdenes de ios de
legados á quienes se confíe la conservación del órden pú
blico desde el momento en que estos se presenten en los 
pueblos de su destino.

Art. 18. Cuando los Gobernadores se hallen en un pun
to de la provincia que no sea la capital, y alguna necesi
dad urgente del servicio lo reclame, podrán dirigirse los 
delegados al Jefe ó Jefes de los ramos que inspeccionen en 
la provincia para que inmediatamente dén á aquellas Au
toridades las noticias ó informes que convenga poner en 
su conocimiento.

Art. 4 9. No podrá formarse causa á los delegados por 
hechos relativos al ejercicio de sus funciones durante el 
tiempo de la delegación, ni después, sin la autorización 
prévia del Gobernador de la provincia, fuera de los casos 
exceptuados en la ley de 25 de Setiembre de 4 863.

Art. 20. Los delegados ai concluir su encargo, presen
tarán al Gobernador una Memoria sobre los ramos del 
servicio á que se hubiere extendido la comisión que se 
les confió, y en su caso sobre el uso que hayan hecho 
de las facultades que les atribuye este reglamento.

Art. 21. Los servicios extraordinarios que presten los 
delegados se tendrán en cuenta por el Gobierno, y se ha
rán constar en las hojas de servicio de los que desempe* 
ñen cargo ó empleo en las diferentes carreras civiles.

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta lecha.
Madrid 19 de Mayo de 4864.=C ánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, oido el de Es
tado, y con arreglo á la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 8.° de la ley de 28 de 
de Enero de \ 856 ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Patricio de 

Andrés M oreno, D. Benigno A rtim e, D. Ma
nuel Pió Moreno, D. Luis L ab arta , D. Pedro 
Antonio G arcía, D. Vicente Cisneros, D. An
gel Gigirey, D. Remigio Ochoa, D. Manuel 
Herrero y D. Angel Martínez de la Riva, veci
nos y del comercio de la ciudad de Santiago, 
provincia de la Coruña, en su nombre y en el 
de otros comerciantes y propietarios, la erea- 
cion^en dicha ciudad de un Banco de emisión 
que se titulará Banco de Santiago, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 28 de Enero de 1856 
y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 
años, á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.° El capital del Banco será de tres 
millones de realeo, representado por 1.500 ac
ciones de á 2.000 rs. cada una, y deberá ha
cerse efectivo en el plazo que determina el a r
tículo 5.° de la expresada ley de 28 de Enero 
de 1856;

Art. 4.° Él Banco de Santiago será admi
nistrado por una Junta de gobierno compuesta 
de doce individuos y tres suplentes, elegidos 
por la junta general de accionistas.

Art. 5.° Él Gobierno nombrará Comisario 
Régio del Banco de Santiago^ cuyo sueldo, que 
no podrá exceder de 20.060 rs., satisfará el 
Establecimiento.

Art. 6.° El Banco de Santiago arreglará to
das sus operaciones á lo dispuesto en la legis
lación vigente y á lo que resulte de los esta
tutos y reglamento que para sü régimen y 
administración fueren por Mí aprobados.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u bricabg  d e  la  R eal  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P E D R O  SAL A V E R R Í A.

REAL ORDEN. 
Ilmo. S r .: Siendo frecuentes los casos de no ha

llarse en los puertos de tránsito á la descarga de los 
vapores con itinerario fijo algunos de los bultos que 
deben quedar en e llo s , y quê  comprendidos en el 
registro consular se expresan en sus manifiestos por 
los Capitanes, á quienes se impone por aquella falta 
la penalidad que marca el párrafo segundo del ar
tículo 406 de las ordenanzas generales de Aduanas, 
originándose en su virtud constantes reclamaciones 
y formación de expedientes, cuya resolución es rele
var la pena , por aparecer después en otro puerto ó 
en el último á que van destinados dichos vapores 
los bultos que no se hallaron en los anteriores, por 
estar confundidos con el resto de la carga ;

.. S.M. la R e in a  (Q. D .  G L ) ,  á finde evitar demoras en 
sus viajes á los mencionados vapores, y que no se cau
sen perjuicios en sus intereses á los Capitanes ó con
signatarios, se ha servido mandar se adicione el pár
rafo primero del art. 22 de las citadas ordenanzas en 
los términos siguientes :

«Si al verificarse este no se hallaren, por venir 
»confundidos con el resto de la carga que conduz
c a n  para otros p uertos, alguno ó algunos bultos 
»que comprendidos en el registro consular con la 
«nota del cargador se hubiesen manifestado por los 
»Capitanes, se exigirá á estos, ó á los consignatarios de 
»los buques, garantía bastante á responder de los dere
c h o s  de las mercancías contenidas en el bulto ó bul- 
»tos que no aparecieren en la descarga, entregando 
»á aquellos oficio á la mano para los Administrado- 
»res de las Aduanas á cuyos puertos continúen su via- 
»je, á fin de que por aquella en que sean hallados se 
»llenen las formalidades que prescribe el artículo 63, 
cargándose en los mismos vapores á su viaje de 
«regreso, para que sean entregados por los Capitanes 
«en la Aduana á que venían destinados.«

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1864.

S A L A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de lo manifestado 
por V. E. en su comunicación de 3 de Marzo último 
Jando conocimiento de que el dia 29 del mes ante
rior, habiendo caido una mujer al Segre en la ciudad 
de Lérida, y  arrastrada por la corriente, fué salvada 
espontáneamente por el soldado del regimiento de in
fantería Zamora, púm. 8 , Márcoslmbernon, ayudado 
del de la propia clase y cuerpo Francisco García ; y  
teniendo en cuenta S. M. el generoso y humanitario 
proceder de dichos individuos, objeto de las manifes
taciones más honrosas de la Autoridad civil y vecin
dario de aquella capital, ha tenido á bien conceder
les en recompensa del mismo la cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa; disponiendo también se publique en 
la G a c e t a  para que sirva de ejemplo y estímulo á los 
demás individuos del ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1864.

M A R C H E S!.
Sr. Gapitan general de Cataluña.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Contabilidad.

La contabilidad de este Ministerio, que tan bue
nos resultados ofrece desde que se inauguró el actual 
sistema de centralización, quedaría incompleta si 
entre otras útiles mejoras ya iniciadas y  que suce
sivamente deben ir desarrollándose, no se planteara 
una de las más necesarias, estableciendo la cuenta y 
razón de todos los efectos destinados á los diferentes 
servicios del tíiismo. Poseedor de un crecido capital 
en objetos de arte y letras, instrumentos, máquinas, 
herramientas, mobiliario y ótros efectos, carece del 
conocimiento exacto que debe tener de su número,

clase y valor ; no puede juzgar tampoco en muchos 
casos de la razón. conveméiiCia ó necesidad de nue
vas adquisiciones; y ,  por últim o, aparté de estos y 
otros inconvenientes, que nacen de la falta de una 
cuenta demostrativa de las existencias actuales, alta 
y baja sucesivas de los efectos, hay la exposición de 
que algunos se extravie!!, sin que sea conocida ni 
pueda apreciarse la causa de su pérdida*

En vista de estas consideraciones, la R e i n a  (Q I). G.), 
de acuerdo con lo informado por esa Ordenación gene
ral acerca de las ventajas que ha de traer en el órden 
administrativo y económico el planteamiento de la 
cuenta de efectos, se ha servido autorizar á V. S. páfd 
que adopte las disposiciones oportunas á fin de esta
blecerla en esa Ordenación desde 1.° de Enero del 
año próximo; exigiendo entre tanto de todos los es
tablecimientos dependientes de este Ministerio los in
ventarios, noticias y demás datos que deban servir 
de b ase, con arreglo á los modelos que Y. S. circule, 
y dictando las reglas que hayan de observarse para 
llevar en lo sucesivo dicha cuenta con exactitud, sen
cillez y claridad.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos cW - 
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1864.

ULLOA.

Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

En vista del expediente promovido con el objeto 
de establecer reglas para la liquidación de fianzas en 
todos los casos en que los contratistas de los servicios 
de este Ministerio incurran en la pena de perder el 
depósito prestado en garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, de conformidad con lo consultado 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que en los casos en que recaiga la póna indi

ca da se proceda á la venta de los efectos públicos 
en que consista la fianza, con intervención de agente 
de Bolsa, hasta.cubrir la suma en  metálico á que, se
gún las condiciones del contrato, debia ascender 
aquella; completándola, si fuere necesario, con los 
intereses que hubiere devengado, y quedando á sal
vo el derecho del Estado para repetir con igual ob
jeto contra los bienes del deudor, según lo dispuesto 
en el art. 10 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 .

2.° Que cuando sea suficiente para cubrir la fian
za el producto en venta de los efectos públicos con
signados, se devuelvan al contratista los intereses 
devengados hasta la fecha de la Real órden que de
clare el secuestro, perteneciendo al Estado los cor
respondientes al tiempo posterior á la misma fecha¿

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Mayo de 1864 .

ULLOA.
Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y certe de Madrid, á 14 de Mayo de 4 864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de Casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Olot y en 
la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona por 
D. Rafael Llorens y Bruguer, D. Poncio Pedro Sitjar y 
Bruguer y Doña María Bmtins y Bruguer, esposa de José 
Rivas y Re^an, con Doña María C lom er, viuda de Don 
Narciso Bruguer, sobre reclamación de herencia:

Resultando que en 27 de Abril de 1805 se otorgó es
critura de capitulaciones con motivo del matrimonio de 
José Bruguer con Agata Planaferrana, en las que Rafaél 
Bruguer, padre del José, le hizo donación de sus bienes, 
con ciertas reservas y condiciones, y entre ellas, la de que 
si el donatario faltase sin hijos, ó con tales que no llega
sen á la edad de poder testa r, volviesen las cosas al do
nador si vi via, y si no á su heredero y sucesor univer
sal: donación que aceptó José Bruguer :

Resultando que este falleció sin testamento dejando 
una hija llamada Catalina, y que el Rafaél murió en 4 
de Octubre de 4 820 con testamento otorgado en 19 de 
Abril del mismo año, nombrando heredera á su nieta 
Catalina, y sustituyéndola, para el caso de que no lo fue
se, ó que siéndolo falleciese sin hijos que no llegaren á 
edad de testar, al Presbítero D. Basilio Bruguer, hijo del 
testador, pero solo durante su vida, sustituyéndole des
pués á sus otros hijos Narciso, María Teresa , Paula y los 
hijos é hijas de la difunta Rita, que también lo fué del 
testador , no á todos juntos, sino del uno al otro de grado 
en grado, prefiriendo siempre los mayores á los menores 
y los varones á las hembras, y bajo las mismas cláusulas 
y circunstancias que tenia consignadas respecto á su nie
ta Catalina:

Resultando que en 14 de Mayo de 18*4 otorgaron es
critura Juan Plana y su mujer la referida Catalina, he
rederos de su padre José y de su abuelo Rafaél Bruguer; 
Doña Agata Planaferrana, madre de. aquella, D. Narciso 
y D. Basilio Bruguer y Buenaventura Planaferrana , tios 
los dos primeros paternos, y el segundo materno de la 
misma Catalina, en la que Doña Agata renunció en favor 
de su hija el usufructo que gozaba del patrimonio y bie
nes de Bruguer y cualesquiera otros derechos y créditos 
que en los mismos tuviese, exceptuando su dote y cré
dito esponsalicio, obligándose Doña Catalina á mantener 
en su compañía á su madre y á su tio Narciso Bruguer, 
ó á darles cierta canfidad si vivian separados, convinien
do el matrimonio en la forma de la administración de 
los patrimonios de ámbos:

Resultando que en 1.a de Marzo de 4 849 Juan Plana, 
viudo de Catalina Bruguer, demandó á juicio de conci
liación á su madre^política Agata Planaferrana y  á Nar
ciso Bruguer para aclarar el contenido de algunos capí
tulos del convenio celebrado en 1 i  de Mayo ele 1824 , y 
que, conformes los demandados en la.aclaración , convi
nieron en que la administración y facultades conferidas 
á Juan Plana continuasen hasta 31 de Diciembre de 1850; 
que Agata Planaferrana, en representación de su difun
ta hija, cedia y donaba á su yerno todos los derechos ad
quiridos que pudiera tener según el citado convenio , y  
que del mismo modo cedia y hacia donación formal en
tre vivos á su cuñado Narciso Bruguer de todos los de
más derechos y acciones que la correspondían y pudie
ran correspondería por razón de supervivencia de su hija 
Catalina, mediante la expresa condición de que ni él ni 
los que le representaren se opusieran á ninguno de los 
artículos anteriores, ni tampoco en prestarle los alimen

tos que le habian sido señalado^ por su dicha hija , no 
entendiéndose quedar perjudicada en cosa alguna con res
pecto á su dote y esponsalicio; convenio que ofrecieron 
las partes cumplir bajo las, obligaciones de derecho y re 
nuncia de leyes favorables7, y que el Alcaide dispuso se
llevase á efecto:

Resultando que en 16 de Julio de 18:»3 falleció i>ona. 
Agata Planaferrana con testamento otorgado en 7 de Mar
zo de 4849, en el que instituyó heredero universal á su 
cuñado D. Narciso Bruguer y á sus hijos, y si muriese 
sin ellos, ó con tales que no llegasen á la edad de testar, 
le sustituyó y nombró heredero universal al que lo fuese 
del patrimonio de Bruguer : ^

Resdlíando que en 23 de Febrero de 4860 falleció el 
D. Narciso, también con testamento que tenia otorgado 
en 21 de Junio de 1848, en el que instituyó heredera 
universal á su mujer Doña María Colomer, á todas sus 
libres y omnímodas voluntades durante su vida, insli- 
tuvendo por herederos universales de la parte de bienes 
que dejare á su fallecimiento a Rafael, Ju a n , José y Te
resa Busquets, sus sobrinos, hijos ué Pedro Busquets y 
de María Bruguer, su herm ana, no á toúps ju n to s, sino 
uno después de otro, prefiriendo el varón á la hembra, 
el mayor al menor, y que de este testamento se tomó ra 
zón en la Contaduría de Hipotecas, habiéndose tomado 
también en 8 de Octubre de 4860, á instancia de Doña 
María Colomer, prévio el pago que verificó del derecho 
del 8 por 100 del juicio de conciliación de 1.° de Marzo 
de 4 849, por la donación que comprendía á favor de su 
marido D. Narciso Bruguer, y protocolizádose un testi
monio del mismo á requerimiento de aquella en 10 del 
mismo mes de Octubre en el registro de uno de los Es
cribanos cíe la villa de Olot:

Resultando que en 41 de Agosto de 1860 entablaron 
demanda D. Raíaéi LÍorens y Bruguer, D. Poncio, Pedro 
Sitjar y Bruguer y Doña María Bustins y Bruguer, en la 
que apoyados en las disposiciones testamentarias referi
das , y deduciendo de ellas que jamás podia ser Doña Ma
ría Colomer heredera sustituida de su marido D. Narciso 
Bruguer, el cual había sido sustituido con el gravamen 
resUtutorio, por haber fallecido sin que se cumpliese la 
condición impuesta, y que debia considerarse serio por 
partes iguales María, Teresa, Paula y Rita Bruguer, h i
jas y hermanas respectivamente de D. Rafaél y D. Narci
so Bruguer, porque si bien habian fallecido antes que este, 
habian dejado á ios tres demandantes v á R*faél Busquets 
y Bruguer que las representaban, teniendo por lo tanto 
derecho á las tres cuartas partes de la herencia, porque 
no habiendo indicado la Agata sustituto cierto , debían 
considerarse con igual derecho las hermanas del sustitui
do, en uso de la acción que dimanaba de la sucesión 
abintestato respecto de la sustitución establecida por Agata 
Planaferrana, pidieron se obligase á Doña María Colo
mer, como poseedora del patrimonio Bruguer, á entregar 
á ios demandantes las tres cuartas partes de ios bienes 
del mismo, con los frutos percibidos y podidos percibir 
desde el dia de la muerte de su marido, con reserva de 
los derechos que este la hubiese podido trasmitir, con im 
posición de costas, daños y perjuicios;

Resultando que Doña María Colomer impugnó la de
manda, fundada en lo convenido en el juicio de concilia
ción de 1.a de Marzo de 4849, por el que, y en virtud de 
!a donación que Doña Agata hizo á su euñado D. Narciso 
Bruguer, habia quedado este dueño absoluto de todos los 
bienes que había adquirido como sucesora de su hija Do
ña Calalina Bruguer; alegando, además, que siendo nula 
la sustitución hecha por la misma Doña Agata para el ca
so de fallecer su heredero D. Narciso sin descendencia, 
por no haberla hecho designando persona cierta, de ma
nera que fuese imposible dudar acerca de ella, habia que
dado el D. Narciso heredero libre y con facultad por lo 
tanto para disponer de los bienes, como lo habia hecho, á  
favor de la demandada:

Resultando que los demandantes impugnaron la vali
dez de la donación contenida en el juicio de conciliación 
por no poderse anular ó innovar por este medio un 
contrato otorgado con todas las solemnidades de derecho; 
por tí o haberse hecho el pago á la Hacienda por el tras
paso de bienes inmuebles y registrádose en el oficio de 
Hipotecas, sin qué al habérse verificado después por la 
demandada pudiera revalidar actos anteriores; por ha
berse prescindido déla insinuación, previo otorgamiento 
de escritura pública, tratándose de una donación que ex
cedía de 500 florines, y por no haberse escrito el docu
mento en papel del sello de ilustres:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, qué con firm ó  la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona en 22 de 
Marzo de 1862, condenando á Doña María Colomer á que . 
de las tres Cuartas partes de los bienes en cuestión, he
redados por D. Narciso Bruguer de su cuñada Doña Aga
ta Planaferrana, adquiridos de su hija Doña Calalina 
Bruguer y procedentes del abuelo de esta D. Rafaél Bru
guer, dimita en el término de 40 dias dé ejecutoriada la 
sentencia la parte alícuota correspondiente á los deman
dantes para distribuirla entre sí por las reglas de la su
cesión intestada con los frutos producidos y podidos pro
ducir desde la muerte de dicho Narciso, salvando á la de
mandada los derechos que tuviese y que hubiera podido 
trasmitirle aquel:

Resultando que Doña María Colomer interpuso recur
so de casación citando, al interponerle, como infringidas, 
y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal:

4.a En cuanto la sentencia hacia supuesto de la nu li
dad de la conciliación sín haber sido declarada ni deman
dada , ni mucho ménos en tiempo y form a, la ley 16, tí
tulo 22, Partida 3.a ; la jurisprudencia establecida con ar
reglo á dicha ley y á la 12 del mismo titulo por las sen
tencias de este Supremo Tribunal de 24 de Marzo de 4 846, 
11 de Mayo de 1855, 12 de Octubre de 1857, 17 de Mayo 
de 1858 , 18 dé Marzo , 20 dé Junio, 12 de Octubre y 7 de 
Noviembre de 1859 ; 13 de Enero, 26 de Marzo y 5 de Ju
nio de 1860, y 28 de Enero de 4 862 ; el Real decreto de 
22 de Febrero de 1862 , decidiendo una competencia en
tre la Autoridad judicial y la administrativa; la ley 2. , 
tít 34, libro 41 de la Novísima Recopilación que , al pro
hibir que se desposea á nadie' de lo suyo sin ser antes 
oido y vencido por derecho, debe entenderse se refiere 
á la formal impugnación del título en cuya virtud posee; 
los axiomas de derecho favorabiliores sunt rei quam acto
res, y  melior est conditio pos M entís , y  la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 4 2 de Diciembre de 1859.

2.a En cuanto á los motivos en que habia querido 
apoyafse la nulidad de la donación, el art. 283 de la Cons
titución de 4812 y el 23 del reglamento provisional para 
la administración de justicia, porque la providencia del 
Alcalde en un acto de conciliación termina el juicio, si las 
partes se aquietan con e lla , no siendo necesario que se 
reduzca á escritura pública si contiene una donación, ni 
la saca de su copia en papel del sello de ilustres; la Real 
órden de 48 de Octubre de 1855, que manda admitir al 
Registro de Hipotecas todos los documentos públicos y 
privados, cualquiera quesea la época de su otorgamiento, 
satisfaciendo los derechos y multas correspondientes; la 
ley 69, tít. 4.a, Partida 5.a, que previene que las donacio
nes á que se refiere, llamadas á cierta postura, valgan de 
todos modos, miéntras que el donatario haya cumplido 
aquello á que se obligó; el principio de derecho Pacta 
sunt servanda; el principio según el cual un convenio 
no puede subsistir respecto de una de las partes sin que 
también produzca sus efectos respecto de la otra; la 
ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 
jurisprudencia establecida por esie Supremo Tribunal 
declarando haber lugar al recurso de casación interpu sto 
contra una sentencia de la Audiencia de Burgos en pleito 
entre Casildo Perez y D. José González.

3.a La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, que dice que las pa
labras del testador deben ser entendida^ ilanamente co
mo ellas suenan , y la voluntad de la testadora Doña 
Agata Planaferrana, porque la designación del sustituto en 
el que fuese heredero del patrimonio Bruguer era incom-



patible con la idea de que dispusiera^de aquel mismo p a 
trim onio, y porque nunca podría recaer en los dem an- 

? or sucesión intestada, existiendo el testam ento 
de Rafael Bruguer, dueño originario de los bienes :

4.° El cap. 3.a de la novela 1 18 de Justiniano y el o r
den de suceder observado á su tenor en Cataluña e n 
tre  colaterales, porque obrando en los autos los tesia- 
lnentos#de Rafael Bruguer, de su nuera Agata y  de su 
hijo Narciso, se abria sin embargo la sucesión abintestato 
y  de una m anera que daba lugar al derecho de re p re 
sentación ó a la sucesión in stirpes, siendo así que esta, 
en tre  colaterales, únicam ente tenia lugar para los hijos 
de los herm anos en concurrencia con otros herm anos 
sobrevivientes, pero no cuando, como en el caso actual, 
no había más que hijos de h erm anos, pues entonces la 
sucesión era in  capita:

‘5.° Y por último, la ley 120 Digesto De vefborum s ig * 
nificatione', la ju risprudencia fijadapor este Supremo T ri
bunal acerca del respeto que m erece la voluntad del tes
tador, y las sentencias de 10 de Noviembre de 1860 y 31 
de Enero de 1861.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa.

Considerando que todos los bienes procedentes de Ra- 
faél Bruguer vinieron á  acum ularse en su nieta Catalina, 
y  por fallecimiento de esta sin hijos en su m adre Agata 
P lan aferran a , por derecho hereditario , sin gravámen de 
restituc ión , en lo c u j í están conformes las partes; y  que 
de esta últim a pasaron a su cunado Narciso Bruguer, unos 
por título de convenio en juicio de conciliación, contra 
el cual no se opuso oportunam ente recurso alguno* y otros 
por testam ento que posteriorm ente otorgó la Agata insti
tuyéndole su heredero u n iv e rsa l:

Considerando, que a te n id o s  los térm inos de la su s ti
tución establecida por la misñla testadora para el caso en 
que el Narciso falleciese sin hijos , está hecha sim plem en
te a favor del quejfutse heredero del patrimonio Bruguer sin 
m as expresión > úe modo que la voluntad consignada por 
la testadora queda cumplida con que los bienes que p u 
do dejar y  dejó en su testam ento pasasen en su caso al 
heredero  que lo fuese del patrim onio B ruguer:

Considerando adem ás, que de aceptar la gratuita in 
te rp re tac ión , principal fundamento de la sentencia, de 
que la testadora quiso por medio de la sustitución llamar 
al goce de sus bienes a la familia B ruguer, d e ja  cual ni 
aun  hizo m érito , y no estableciendo reglas para esta su 
cesión testam entaria entre varios parien tes , tendría for
zosamente que buscarse en el órden establecido ántes por 
Rafael Bruguer, por el cual vendrían con preferencia los 
hijos de María y Pedro Busquets que no han litigado, ó 
de lo contrario  la sustitución quedaría sin efecto por falta 
de persona cierta, y sería libre la institución hecha en 
Narciso, no teniendo por consiguiente cabida bajo de n in 
gún concepto la sucesión por las reglas del intestado in
vocada por los demandantes, y mucho ménos en los té r 
minos de que se ha decidido por la Sala sentenciadora: 

Considerando, por último , que según lo expuesto en 
los precedentes fundamentos han sido infringidas por la 
sentencia la ley 5 /, tít. 33, Partida 7.a referente al modo 
de in terpre tar la voluntad del testador, la novela 118 de 
Justiatio al órden y m anera de suceder, y  la ley 120 Di
gesto De verborum significatione en consonancia con la 
doctrina consignada por este Supremo T ribunal acerca 
del respeto debido á las últim as voluntades;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña María 
C olom er, y en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia que en 22 de Marzo de 1862 dictó la Sala p r i
m era de la Real Audiencia de Barcelona, devolviéndose á 
la recurrente la cantidad que depositó para la remisión 
de los autos.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.=R am on López Vazquez.=Gabriel Ceruelo de 
V elasco.=Pedro Gómez de H erm osa.=Laureano Rojo de 
N arzagaray.=V entura de Coisa y Pando.=Tom ás Huet.=* 
José María Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de Sala en el Supremo Tribunal de Justi
cia , celebrando audiencia pública el mismo en el dia de 
hoy , de que yo el Escribano de Cámara certiñco.

Madrid 14 de Mayo de 1864.== Juan de Dios Rubio,

En la villa y corte de M adrid, á 17 de Mayo de 1864, 
en  los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Olivenza 
y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de Cáceres por 
D. Melchor Cano, y  hoy por su v iu ia  Doña Francisca 
Cruz y por D. Francisco Martin P u lido , como marido de 
la  hija de aquellos Doña Ramona Cano y Cruz con el Al
calde de Yillanupva del F resn o , sobre acotamiento de 
unas tierras.

Resultando que con presentación de 17 escrituras de 
compra de porción de fanegas de tierra ai sitio de la Re
presa de los C abriles, en térm ino de Yillanueva del Fres
no , vendidas por particulares y por la n ac ión , libres de 
todo gravám en, entabló demanda D. Melchor Cano en 6 
de Febrero de 1861, en la que exponiendo que estaban 
apeadas y amojonadas judicialm ente dichas tie rra s, sin 
que hubiera habido duda ni reclamación alguna acerca 
de su identidad y linderos, teniendo hecha pared en a l
guna de ellas, y que siendo absoluto y verdadero señor 
con dominio pleno podía cerrarlas á su voluntad , ejerci
tando para ello la acción útil que nacia del dominio, ga
rantizada por el Real decreto de 8 de Junio de 1813, res
tablecido en 6 de Setiembre de 1836, pidió se declarasen 
cerradas y acotadas las tierras que le pertenecían en el 
referido sitio, y que resultaban de la diligencia de am o
jonam iento sin perjuicio de los caminos ó travesías que 
tu v ie ra n :

Resultando que el Alcalde de Yillanueva del Fresno, 
en  representación de los vecinos, impugnó la demanda 
sosteniendo que el aprovechamiento y goce de los pastos 
y  arbolado de los terrenos comprendidos en la Represa 
correspondía al común de vecinos desde tiempo inmemo
rial, disfrutándolo con libre disposición por el A yunta
m ien to , habiendo gozado el mismo dem andante con sus 
ganados del propio derecho procomunal que trataba de 
im p e d ir:

Resultando que practicada por una y otra parte p rue
ba de documentos y testigos en justificación del derecho 
respectivam ente alegado, dictó sentencia el Juez de p r i
m era instancia, que confirmó la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Cáceres en 27 de Mayo de 1862, declarando 
cerradas y  acotadas las tierras que al sitio de la Represa 
pertenecían al demandante, y que se habían especificado 
en  la diligencia de deslinde sin perjuicio del arbolado y 
de los caminos, cañadas ó travesías que tu v ie ran :

Resultando que el Alcalde de Yillanueva del Fresno 
interpuso recurso de casación citando como infringidas, 
por consignarse en la sen tencia , la doctrina de que la 
p rueba no correspondía al dem andante sino al dem an
dado ; la ley 1 .*, tít. 14 de la Partida 3.a; la Real órden 
de 11 de Febrero de 1836, que respeta los derechos de 
posesión, previniendo al que intente apoderarse de los 
pastos que pruebe tener derecho á ellos; las decisiones 
del Consejo Real de 24 de Noviembre de 1847 y  1849, y  
las sentencias de este Supremo T ribunal de 23 de F ebre
ro  de 1847 y  23 de Mayo de 1860.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Considerando que si bien la ley 1.a, tít'. 14, Partida 3.a 
establece E naturalmente pertenece la prueba al demandador, 
quando la otra parte negare la demanda , ó la cosa, ó el fe
cho , sobre la pregunta que le fa z e ; esta disposición debe 
ponerse en arm onía y concillarse con la siguiente ley del 
mismo Código, que designa los casos en que el demandado 
excepcionando tiene que probar lo que afirma :

Considerando que habiéndose excepcionado por el Al
calde de Yillanueva del Fresno al contestar á la demanda 
que correspondía al com ún de vecinos el aprovecham ien
to de los pastos y  arbolado en los terrenos litigiosos, e ra  
obligado á probar su a se r to ; y que por lo tanto, al c o n 
signar la Sala sentenciadora la doctrina en este caso con
creto de que la prueba no correspondía al demandante 
sino al dem andado, no ha infringido la citada ley : 

Considerando que tampoco lo ha sido la Real órden 
de 11 de Febrero de 1836 alegada en apoyo del recurso, 
que conforme con dicha doctrina impone al que pretende 
tener ó aprovechar los pastos de suelo ageno la obliga
ción de presentar el título de su adquisición, y probar 
su legitimidad y validez, á cuyo precepto ha debido ajus
tarse el dem andado:

Considerando que sobre su derecho respectivo han 
sum inistrado las partes prueba documental y de testigos, 
la cual ha sido calificada y apreciada por la Sala sen ten
ciadora , sin que contra dicha apreciación se haya alega
do ley alguna infringida;

Y considerando, por ú ltim o , que tanto las decisiones 
del Consejo Real por su índole y naturaleza como las sen
tencias de este Supremo T ribunal, que tam bién se invo
can, refiriéndose á otros casos diferentes, no son aplica
bles al de que se tr a ta ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Alcal
de de Yillanueva del Fresno, á quien condenamos en las 
costas y  á la pérdida del depósito constitu ido, cuyo im 
porte se distribuirá con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 1.063 de la ley de Enjuiciamiento civil; y m anda
mos que se devuelvan los autos con la certificación cor
respondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto Jas  copias necesarias, lo pronunciam os, manda

mos y firm am os.^Juan  Martin Carramolino.=* Miguel de 
Nájera Mencos.=^Manuel Ortiz de Z úñiga—Pablo Jiménez 
de Palacio.—Laureano Rojo de N orzagaray .=  Anselmo de 
U rra .=  Tomás Huet.

Publicacion.^Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del S upre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
mistna Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 17 de Mayo de 1864.=  Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 17 de Mayo dejí 804, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
Cl Juzgado de Marina del tercio y provincia de Ferrol y 
el de prim era instancia de Puentedeum e, acerca del co
nocimiento de la demanda entablada por Manuela Paz y 
consortes contra Antonio Yizoso y Soto en concepto de 
tutor y curador de sus nietos José, Juana y Antonio, so
bre rendición de cuentas y entrega de bienes.

Resultando que en 26 de Junio de 1863 , Manuela Paz 
y  consortes dem andaron ante el referido Juez ordinario á 
Antonio Yizoso en el concepto expresado para que, como 
herederos de otro A ntonio, les rindiera las cuentas de la 
tutela de este, que aseguraron haber ejercido Victorio, 
padre de dichos m enores, y  les entregara los bienes- 
muebles é intereses de a q u e l:

Resultando que conferido traslado al A nton io , y  em 
plazado en forma acudió al Juzgado de Marina de Ferrol 
presentando la cédula que se le habia expedido en 10 de 
Enero de 1824 , en fa que se expresa que se le formó 
asiento al folio 38 de la lista de carpinteros de ribera del 
pueblo de Barallobre, y que se le debían guardar las ex
cepciones y prerogativas que prescribe la ordenanza de 
m atrículas, y pidió que se oficiase al Juez de P uentedeu
me para que se inhibiera del conocimiento de ia referida 
demanda por ser aforado de M arina:

Resultando que dirigido el oficio inhibitorio , después 
de oir á los demandantes y al Promotor fiscal, se declaró 
com petente dicho Juez de prim era instancia , fundándose 
en que el nom bram iento de tutores y curadores y sus 
consecuencias, cual lo es la exacción de cuentas, corres
ponde á la jurisdicción ord inaria , y e n  que Antonio Y i
zoso no ha sido demandado por su propio derecho , caso 
en el cual podría alegar su fuero, sino en el concepto de 
tu to r y curador de los hijos de su yerno Yictorio, que no 
consta que fuese m atriculado de Marina :

Resultando que requerido el Antonio para que m an i
festase si efectivamente era tu tor y curador de sus n ie
tos, contestó que no; y después de haberse hecho constar 
que dicho cargo habia sido discernido á la madre de los 
mismos Perfecta Yizoso, el Juzgado de Marina insistió en 
que la jurisdicción ordinaria no podia conocer de la de
manda deducida contra el Antonio, porque’si se le pedia 
como curador de sus nietos, aparecía demostrado que no 
lo era, y si se le reclamaba por su propio derecho, no se 
le podia privar de su fuero en casos que no producían la 
pérdida del m ism o;

Y resultando que no habiendo desistido el Juez de 
Puentedeum e, se originó el presente conflicto ju risd ic
cional.

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
B iec:

Considerando que Antonio Vizoso y Soto es ún ica
mente demandado en el concepto de tu tor de los hijos de 
Victorio Vizoso, obligados como herederos de este á la da
ción de cuentas y devolución de bienes hereditarios por 
una tutela que en su dia habia desempeñado su padre:

Considerando que por regla general es privativo de la 
jurisdicción ordinaria según los artículos 1.207 al 1.276 
de la ley de Enjuiciamiento civil el nombramiento de tu 
tores y curadores y el conocimiento de sus incidentes y 
consecuencias;

Y considerando que el no tener el demandado la cali
dad de tutor que se le atribuye es una mera excepción de 
la dem anda, sin conexión alguna con la incompetencia 
del Tribunal ordinario que oportunam ente la calificará;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos Corresponde al Juez de p ri
m era instancia de Puentedeum e, al que se rem itan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunciam os, mandamos y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin.=*Manuel García de la Cotera.—Félix 
H errera de la Riva. =  Juan María B iec.=Felipe de Ur- 
bina.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju stic ia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

"Madrid 17 de Mayo de tS G í^G regorio  Camilo García.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
de A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C om erc io .

Agricultura.
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Fomento , con 

fecha 5 de Marzo úitimo, comunicó al de Haciéndala Real 
órden siguiente:

cVisto el expediente instruido á instancia de D. José 
Buch en nom bre y representación de los curadores de los 
menores hijos de D. Pedro Missé y Puig , en el que se s o 
licita se exima á estos últimos por el térm ino de 10 años 
del aumento de contribución por haber convertido á re
gadío varios terrenos de secano en los mansos llamados 
Raquinyé y Tremólelas , situados respectivamente en los 
térm inos municipales de Canet de Mar y Arens de Munt 
y propios de los referidos menores , invirtiendo en la me
jora del prim er m am o la suma de 239.366 rs., y en el 
segundo, ó sea en el de Tremolesas, la de 112.856 rea le s .=  
Vista la ley de 24 de Junio de 4 8í9 y la Real órden acla
ratoria de la misma de 29 de Noviembre de 1850. =V is- 
to el informe del Ingeniero que ha reconocido las obras, 
el de la Junta provincial de Agricultura , el del Consejo 
provincial y el del Gobernador civil de la provincia.=>
S. M, la R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con dichos dic
támenes, se ha servido declarar que el premio que debe 
concederse á los menores hijos de D. Pedro Missé y Puig 
es la exención de tributos por ocho años que previene la 
citada ley sobre el mayor valor que por los riegos han ad
quirido los expresados terrenos, y que para los efectos 
del art. 2.° de la expresada Real órden de 29 de Noviem
bre de 1850, se rem ita el expediente, como lo verifico, al 
Ministerio del digno cargo de V. E., recom endándole pon
ga en noticia de este de Fomento la resolución que adop
te S. M. á propuesta de esa Secretaría.»

En contestación á la anterior Real órden, el Ministerjo 
de Hacienda traslada al de Fomento, con fecha 28 de Abril 
últim o, la que ha sido dirigida por dicho Centro adminis
trativo al Director general de Contribuciones en los té r
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda comunica 
con fecha de hoy á la Dirección general de Contribucio
nes la Real órden siguente:=*Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q.D. G.) 
se ha enterado del expediente que esa Dirección ha eleva
do á este Ministerio con fecha 13 del corriente mes, en el 
que se justifica que los hijos menores de D. Pedro Missé 
y Puig han convertido á regadío varios terrenos de se
cano que poseen en los térm inos municipales de Canet 
de Mar y Arens de Munt, provincia de Barcelona, y sitios 
llamados Raquinyé y Tremolesas, cuyos interesados rec la
man la exención de toda contribución por el tiempo de 
10 años al tenor de lo dispuesto en la ley de 24 de Junio 
de 1849, por los 239.366 rs. de capital que han invertido 
en las obras efectuadas para beneficiar los m ism os.=E n su 
vista, y considerando que unos terrenos de secano se han 
convertido en de regadío después de los grandes trabajos 
que ha verificado la ciencia, y para lo cual han tenido que 
suplir una cantidad considerable en la trasformacion de 
los mismos;— S. M., de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y de lo informado por la Asesoría de 
este Ministerio, se ha dignado conceder la exención de toda 
contribución, durante los ocho prim eros años después de 
concluidas las obras, en vez de los 10 que solicitan los 
interesados, según lo dispone el art. i.° de la citada ley 
de 24 de Junio de 1849, la cual debe alcanzar únicam en
te á los 239.366 rs. invertidos en ellas, puesto que con a r
reglo al art. 2.° de la misma se ha de pagar solo dentro 
de aquel período igual contribución que ántes de ponerse 
en riego los referidos terrenos.»

Lo que de la propia Real órden, comunicada por d i
cho Sr. Ministro de Fomento, traslado á V. E. para su co
nocimiento, el del interesado y demás efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 
1 86 i.= E l Director general, Manuel María A zofra.=Sr. Go
bernador de la provincia de Barcelona.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
MES DE ABRIL DE 1864.

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 
con destino á la Península, Antillas y F ilipinas, corres- 
pondiente al mes de Abril último.

p a r a  l a  p e n í n s u l a .

Periódicos políticos. Rs. vn. cénts.

Las Novedades................................................... .. 8.964
La Correspondencia de España.......................  8.670
La Iberia .................. .............................................. 7.842
La Esperanza....................................................... .  7.428

Rs. cénts.

La Democracia......................................... .. 4. .  5.550
La G a c e t a  d e  M a d r i d  . 5.304
El Eco del País.....................................................  4.518
El Pensamiento Español.................................... 4.482
La Época.....................................    4.218
La Discusión.........................................    3.444
La Contem poráno.. . . .  ...................................  3.030
El Gobierno.......................................................... 2.904*
El Diario Español .................................  2.616
Las Noticias  .................   2.586
El P u e b lo . . . ........................ ................................  2.394
El Á ncora............................   1.785,60
La Política............................................................. 1.572
La Regeneración.................................................. 1.572
La Razón Española........................................   1.440
El Reino.........................    1.020
La L ibertad............. ................... .......................  1 .008
La V erdad....................................... .....................  990
El Espíritu público ...........................................  854,40
El Bien público ...................... ...............  450
La Crónica de Ambos m u n d o s ...................... 240
La A m érica...........................................................  150
El Cascabel.................................... . . . . . . . . .  144
La U nion . . . . , ................... .......................  108
El M adrileño.......................... .............................  96

85.380
No políticos.

El Boletín de la Guardia civil.......................... 1.950
Lá Educación  ............................... 1.260
La T u telar............................................................  1.134
El Guia del C arabinero.....................................  1.104
El Consultor de A yuntam ientos......................  1.014
El Porvenir de las Familias.............................. 906
La Gaceta del N otariado.................   782
El Siglo Médico....................................    690
El Boletín del Ministerio de la Gobernación. 588
El Faro Nacional.................................    538
El Memorial de Infantería................................  414
El Pabellón M édico.. ...................  338,80
El Monte-pio universal ..........................  294
El Boletín oficial de M adrid............................. 288
El Genio Q uirúrgico........................................... 276
La España Médica.......................    234
La P eninsu lar......................................    180
El Eco de la G anadería...................................... 174
El Boletín de Anuncios de S ierra .................   156,40
La C iv ilización............................................  . .  122,40
La Veterinaria Española . ........................  114
El Boletín de Loterías y Toros....................   102,48
El Viajero............................................................... 91,20
El Mundo m ilita r.............................   90
El Boletín de Administración m ilitar  78
El Im parcial................ . . . ....................................  69,60
La Gaceta de Caminos vecinales..................... 54
La Gaceta de Caminos de h ierro .  ...............  42
La Publicación universal.  ............................  64,80
Las C ircunstancias.............................................  36
La Revista de Caminos de h ie r ro . ... .........  30
El Indicador de id. id.......................................  30
La Voz de los M inistrantes................................ 30
La Opinión A. del-E jército ..............................  28,80
El P recep to r.........................................................  26,40
El Siglo industria l . .   4 9,20
La Cotización.......................................................  18
El C réd ito ............................................................  16,80
El Agente consultor.........................................  60,40

98.825,26
PARA LAS ANTILLAS. -----------------------

La A m érica . ............    985,60
La Política.............................................................  528
La Publicación universal.......................    556,80
La D em ocrácia....................................................  480
Las Novedades....................................   422,40
El Espíritu público.............................................  416
La Discusión..................................................... 406,10
El C ontem poráneo..............................................  288
La Libertad  . 272
La G a c e t a  d e  Ma d r i d ........................................  240
La Ib e ria ................................................... ............. 192
La Razón Española.............................................  192
El Reino......................................... .......................  166,40
El Porvenir de las fam ilias............................... 224
El Faro N acional. .......................................  144
El Siglo Médico.................................................... 121,60
La Época................................................................. 118,40
El Jo y e ro . .......................„.........................  96
La Tutelar..................................................... .. 96
El Pabellón Médico ....................................   89,60
La Verdad....................   70,40
El Mundo m ilita r  ..............    57,60
El Memorial de In fantería................................  54,40
El Diario Español  • 41,60
El Pensamiento Español...................   38,40
La Regeneración...................... ...........................  32
El Boletín de Administración m ilitar  28,80
La Revista de Caminos de h ie r ro ....................  ' 9,60
El Boletín de A. de la A rm ada......................... 9,60
La Opinión A. del Ejército...............................  6,40

6.384

PARA FILIPINAS.

La Esperanza......................................................... 1.305,60
La V erdad...............................................................  • 915,20
La Publicación un iversa l..................................  627,20
El R eino .................................................................  480
La G a c e t a  d e  M a d r i d .........................................  281,60
La Época..................... ............ ..............................  256
La Correspondencia de España.........................  211,20
La Ib eria ................................................................ 192
La Regeneración..................................................  192
La Razón Española.............................................  192
Las Novedades.....................................................  179,20
La Discusión............................    179,20
La Política.............................................................. 172,80
El Mundo m ilitar.................................................  140,80
La América.......................   70,40
El Pensamiento Español.................................... 70,40
El Porvenir de las familias............................... 64
La Contem poráneo.............................................. 38,40
El Boletin de Administración m ilita r ..  25,60
La Opinión A. del E jé rc ito .. . ..........    25,60
El Siglo Médico .................................................. 19,20

T otal...............  5.638,40
RESÚMEN.-------------------------- ---------------

Para la Península .............  98.825,28
Para las A ntillas.........................  6.384
Para Filipinas.............................. 5.638,40

Total general. . . . . . .  110.847,68

Madrid 19 de Mayo de 1864.=  Marfori.

C onstrucciones c iv iles  
dependientes del m in isterio  de Fom ento.

OBRAS DE LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
MES DE ABRIL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de toda 
clase de obras y de las cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho período.

D. Moisés A gu irre , en virtud de su contrata aprobada 
por Real órden de 26 de Mayo de 1863.

CLASE DE OBRA.

Sección 1.a—Albañileria.
Metros cúbic.

Excavaciones para cimientos y sótanos , con 
trasporte de tierras á mayor distancia de
200 metros de la obra....................................  168

Excavaciones para cimientos, con trasporte á 
ménos distancia de 200 metros de la obra. 791,54

Manipostería para cimientos y paredes  1.016,59
Obra mista de sillería y manipostería  156,40

Sección 2.a— Cantería.
Sillería co m ú n , puesta en obra,

m ateria l..................   Mets. cúbic. 75,893) j q q q q q

Idem id., acopiada, id. id ............. 118,000) J
Idem id ., puesta en obra , labra,

metros superficiales.................... 231,431 i k̂ q / qi
Idem id., acopiada, id., id. i d . . . .  297,000 i *

Reales vellón.
Cantidades devengadas. _ ______ _

Por la contrata de D. Moisés A g u irre .. . . . . .  159.605,75
Por sueldos de los empleados de reglam ento. 7.682
Por la asignación de gastos de m aterial  750
Por los planos de la obra al A rquitecto-direc

to r D. Elias Rogent.......................   143.770,68
Por los gastos de instalación de las oficinas á 

D. Antonio F áb regas .................. ...................  6.579

T o tal.....................  318.387,43

Barcelona 1.° de Mayo de 1864.=E1 A rquitecto-direc
to r , Elias Rogent.=V ,# B.°^=Aguirre.

D irección general de la  Deuda pública .

delación de las factu ras de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas oficinas en el mes de Noviembre último p a r a  recoger con ellas de la  Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones p racticadas p o r  las respectivas oficinas, con 
expresión de su  im p o rte , causantes ó herederos á quienes correspon den , apoderados que las han recogido y  
fechas en que lo han verificado.

(Continúa la relación comenzada en la Gaceta  de 17 del actual.)

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
le salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
as faduras. corresponden. en que lo han verificado.

DIÓCESIS DE LUGO.

106103 2.763 D. Salvador de la T o rre ............. D. Antonio María V alcárcel... . 6 Noviembre.
106156 17.920 D. Ramón Valcárce!..................... Id em .............................................. . Idem.
106189 14.257 D. Manuel García Fernandez . . D. Miguel M ontalvo.......... ........ . Idem.
106217 3.069 D. José de la Fuente.................... D. Antonio María V alcárcel. . . . Idem.
106218 4.564 D. José Fernandez........................ Idem ............................................... . Idem.
106219 3.417 D. Ramón Failde............................ Idem ............................................... . Idem.
106220 2:384 D. Vicente déla  P u e n te ............. Id e m ............................................. . Idem.
106221 6.371 D. Juan G arcía.............................. Idem ................................................ , Idem.
106222 2.216 D. Domingo Ig lesia...................... Idem ............................................... . Idem.
106223 4.462 D. Manuel Rodrisüez................... Idem ............................................... . Idem.
106329 5.013 D. Froilan Diez.....................  . . . Idem ............................................... . Idem.
1063 10 6.169 D. Pedro Antonio R odríguez.. . Idem ............................................... . Idem.
106155 2:963 D. Antonio Pereira ............. .. D. Mariano Gómez...................... . 30 id.
106528 13.703 D. Andrés González...................... D. Bonoso de A rc o s ................... . 27 id.

MÁLAGA.

105360 22.567,11 D. Francisco Sánchez.................. D. José del Pozo. . . . . . . . . . . . . . Idem.
10641 4 10.967 D. Atanasio A lvarez...................... D. Sera fin Parod i........................ . 46 id.
106415 6.201 D. Juan Boca negra........................ Idem............................................... . Idem.
i 06416 5.223 D. Juan del Rio.............................. D. Tomás C o rd o n ................ .  2 0  id.
106257 3.197 D. Alonso Colun................. .. D. Antonio D. Q uin tana........... 9 id.
106460 3:535 D. Francisco R u iz ........................ D. José del Pozo. . . . . . . . . . . . . • 23 id.

♦ MALLORCA.

79790 2.636,07 D. Pablo Morci.............................. D. Ferm ín R. Gordejuela.......... . 9 id.
99065 9.368 D. Miguel Marroig........................ Idem ............................................... . 20 id.

106104 3 649 D. Ramón Teixidor.............. .. D. Pedro P. Rodríguez............... , 9 id.
106461 5.693 D. Guillermo Sampol................... D. Ferm ín R. G ordejuela ......... . 6 id.

MONDONEDO.

84260 19.298 D. Luis Alonso................................ D. Juan R odríguez.. . ................ . 13 id.
84690 4.32 i,21 D. Juan Fernandez...................... Idem.......... .................................... Idem.

106529 13.860 D. Juan Buide................................. D. Ferm ín R. G ordejuela......... , 27 id.

ORENSE.

91809 13,044 D. Hilario Carballo...... ................. D. Pedro P. R odríguez.............. ,. 20 id.
93146 10.812,25 D. Ambrosio Bermudez............... D. Antonio María V alcárce l.. . . 27 id.

.105905 4.212 D. Juan Antonio A lvarez ........... D. Simón de G rados............. . 6 id.
106191 4.758 D. Juan María C arpintero ........... D. Miguel Montalvo................... . Idem.
106192 15.119 D. Francisco Q u in ta s ................... Idem ............................................... Idem.
106193 8.032 D. Francisco Joaquín Rodríguez. Idem ................. .. Idem.
106224 23.662 D. Juan B erm udez........................ D. Pedro P. Rodríguez.............. .. 9 id.
106226 10.872 D. Dionisio P u y a .......................... D. Antonio María V alcárcel.. 6 id.
4 06227 11.641 D. Pedro Prado.............................. Idem ............................................ .. .  Idem.
406228 4.177 D. Manuel Quiroga....................... D. Simón de Grados.................... 9 id.
406229 40.357 D. Felipe Santiago Román . . . Idem ............................................. . .  Idem.
106230 4 5.469 D. Lorenzo R ivas.......................... Idem ............................................. . .  Idem.
106231 19 022 D. Diego Rodríguez............... .. D. Pedro P. Rodríguez................ .  Idem.
106232 15.583 D. Andrés Rodríguez.................... Idem............................................... .  Idem.
106233 3.937 D. Manuel Rodríguez................... Idem............................................ . .  Idem.
106258 5.359 D. Manuel P u g a ............................ Idem ............................................. . .  Idem.
4 06334 2.471 D. Rosendo A lvarez...................... D. Juan F ino .............................. . .  23 id.
406335 18.917 D. José Ramón Castillo............... D. José Malo y Jordana........... . .  13 id.
406336 11.823 D. Gregorio Cid Fernandez . . . . Idem ............................................. . .  Idem.
106337 14.703 D. Manuel Alonso Dorado........... D. Miguel M ontalvo................. . .  Idem.
4 06338 8.623 D. Benito González....................... Id e m ........................................... . .  Idem.
106339 22.124 D. José G. M uiños........................ Idem ............................................. . .  Idem.
106340 45.052 D. Juan Perez P iñal...................... D. Simón de Grados................. . .  Idem.

'106341 4.057 D. Antonio R ivera ........................ D. Manuel Deaprai.................... . .  23 id.
106342 13.037 D. Domingo Serapio..................... D. Simón de Grados................. . ,  13 id.
106343 16.935 D. Juan Manuel V ázquez........... D. Manuel M ontalvez............. . .  Idem.
106360 2.062 D. José B. Janeiro...... ................... Idem .................................... ........ . .  Idem.
106361 15.562 D. Marcelino T ac riñ an ............... D. Pedro P. R odríguez........... . .  Idem.
106362 14.598 D. Martin V ázquez....................... D. Simón de Grados................. . .  Idem.
106417 8.586 D. José Caloto .............................. D. Manuel Alegre...................... . .  20 id.
106418 19.245 D. José María E stevez .................. D .José M. Jordana................... . .  4 6 id.
106419 7.306 D. Juan Bautista Estevez............ Idem'............................................ . .  Idem.
106420 18.821 D. Manuel Estevez.. .  ............... Idem ............................................. . .  Idem.
106421 4.720 D. José F. Saavedra..................... D. Juan Fino................................,. 20 id.
406423 5.744 D. Manuel González.................... D. José M. Jordana................... , . .  16 id.
106424 48.323 D. Prudencio González............... Idem ............................................ . .  Idem.
10642o 5.783 D. Pedro G arcía .................... D. Manuel de Azpraiz. . .  ^  . . . .  23 id.
106426 1.501 D. Francisco G án d ara .. ........... Idem ............................................ . .  Idem.
106427 14.589 D. Pablo T. González................... D. Juan Fino.............................. . .  20 id.
106428 41.468 D. Andrés A. Gómez.................... Idem............................................. . .  Idem.
106429 15.854 D. Luis H ierro ........... ............ D .José M. Jordana................... . .  16 id.
106430 9.453 D. José María M artínez,............. D. Antonio María V alcárcel.. . .  Idem. *
106431 .17.739 D. Juan Francisco Meruendano. D. José M. Jo rdana ................... . .  Idem .
406432 6.212 D. Mariano M osquera................. Idem ............................. ; ............ . .  Idem.
406434 13.655 D. José María Navara................... D. Francisco Mosquera........... . .  23 id.
106435 10.452 D. Ignacio Otero y Gasals.......... D. Manuel Alegre..................... . .  20 id.
106436 14.977 D. Gerardo Perez........ ................. Idem............................................. . .  Idem.
106437 16.903 D. Juan Ventura R odríguez.. . . Idem................... ......................... . .  Idem.
106438 15.894 D. Domingo Salgado.................... D. Pedro P. Rodríguez............ . .  Idem.
106439 12.346 D. José Jacobo Silva.................... Idem............................................. . .  Idem.
106440 4 3.219 D. Joaquín María S ilva............. .. Idem ............ ................................ . .  Idem.
106441 5.882 D. José R. Touriño........................ Idem.......... ................................. . .  Idem.
106442 6.574 D. Andrés Tesouro............ D. José M. y Jordana................ . .  46 id.
106443 18.634 D. José María Vázquez................ D. Manuel de Azpraiz............. . .  23 id.
106444 12.502 D. José B. Vázquez................... D. José M. y Jo rdana.............. . .  16 id.
106445 24.868 D. Manuel VazquQ?...................... D. Antonio María Valcárcel . . . .  Idem.
106462 7.218 D. Cletrfente Alonso..................... D. Simón de Grados............... . .  Idem.
106463 15.610 D. Pedro A rp in ril........................ Idem........ .................................. .. . .  Idem.
4 06464 19.109 D. Antonio B orrajo...................... Idem..................... ....................... . .  Idem.
106165 10.748 D. Joaquín Ballesteros................. Idem............................................. . .  Idem.
4 06466 4.655 B. Manuel Caldas......................... Idem............................................. . .  Idem.
106467 3.990 D# José Castro................................ Idem ............................................. . .  Idem.
406468 14.741 D. Mauro C ue................................ Idem ..................... ....................... . .  Idem.
4 06469 7.935 D. José María Feijóo......... D. Pedro P. Rodríguez............ . .  20 id.
106470 6.149 D. Bernardo Terreiro................... Idem............................................. . .  Idem.
4 06474 4.647 D. Juan G. Coello.......................... Idem............ ............................... . .  Idem.
406488 3.209 D. José Antonio Dieguez............ D. Simón de G ra d o s .............. . .  Í7  id.
4 06489 16.709 D. Francisco Dieguez................... Id e m ........................................... . .  Idem.
106490 21.104 D. Juan Domínguez...................... Idem ............................................. . .  Idem.
106491 3.458 D. Joaquín D ávila........................ Idem............................................. <. Idem.
406492 15.680 D. Pedro F. Soto........................... Idem............................................. . .  Idem.
106493 19.514 D. Domingo Fernandez............. Idem ......................... .................. . .  Idem.
106494 6.439 D. Antonio Gil Barbeito.............. Idem ............................................. . .  Idem.
106495 3.452 D. Francisco G. Caballero.......... Idem ......................................... . .  Idem.
106496 16.162 D. Agustín G óm ez,...................... Idem............................................. . .  Idem.
106497 6.129 D. Jacinto G il................................. Idem ............................................. . .  Idem.
106498 8.311 D. Cárlos Gómez........................... D. Pedro P. Rodríguez............ . .  Idem.
106499 11.448 D. Manuel Hervella...................... D. Simón de G rados................ . .  Idem.
106500 13.235 D. Bonito A. H erm ida............. Idem....................... •.................... . .  Idem.
4 06501 42.240 D. Francisco L. Grandas............. Idem ............................................. . .  Idem.
106502 2.019 D. José L. Rodríguez.................... Idem............................................. . .  Idem.
106503 5.557 D. Baltasar M artínez.................... Idem............................................. , .  Idem.
106504 1.460 D. Andrés Novoa . . . . : ............... Idem ............................................. . .  Idem.
106505 42.613 D. Antonio N ovoa........................ Idem............................................. . .  Idem.
106506 14.604 D. Manuel Novoa.......................... Idem ............................................. . .  Idem.
4 06507 9.318 D. Miguel A. Pisador........ Idem ................... ......................... . .  Idem.
106509 5.627 D. José María del R io ......... Idem ............................................. . .  Idem.
406510 43.216 D. Baltasar R ivera........................ Idem ........................................ . .  Idem.
106511 10.041 D. Miguel Rodríguez S eo an e .. . Idem............................................. . .  Idem.
106513 18.419 D. Antonio R. O tero .................... Idem ............................................. . .  Idem.
106514 4.769 D. Benito Soma.............................. Idem................... : ....................... . .  Idem.
106515 18.096 D. Felipe S o m a ............................. Idem............................................. . .  Idem.
106516 18.951 D. Juan T ouriñan.......................... D. Pedro P. Rodríguez............. . .  Idem.
106517 8.043 D. José A. T orres.......................... D. Simón de G rados............. .. . .  Idem.
106518 19.426 D. Manuel A. T orres.................... Idem ......................... ................... . .  Idem.
406519 6.023 D. José Villamarin........................ D. Pedro P. Rodríguez............ . .  Idem.
106520 17:662 D. Francisco Vidal....................... D. Simón de G rados............... . .  Idem.
406521 8.304 D. Cláudio V ig il........................... Id e m ................................... .. Idem.
106531 5.521 D. José Rodríguez......................... D. Miguel M ontalvo............... . .  Idem.
406550 47.355 D. Fructuoso Alvarez.................. D. Antonio María V alcárcel.. . .  Idem.
106551 20.668 D. Plácido Dieguez....................... Idem ......... ..; ................... . .  Idem.
106552 9.434 D. Luis Antonio Gómez............... D. Miguel Montalvo................. . .  Idem.
4 06553 15.090 D. Pedro Rodríguez N ovoa.. . . Idem ............................................. . .  Idem.
106554 20.291 D. Urbano S iciro.......................... Idem ............................................. . .  Idem.
106555 11.213 D. Andrés Villagelin.................... Idem........................ . .  Idem.

OSMA.

104055. 19.867 D. Mariano Raval.......................... D. Tomás Cordon............... . .  30 id.
105950 2^.007 D. José María Sainz............... .. D. Antonio S an tillan ............. . .  9 id.
106105 18.884 D. Santiago Bernal.» .................... D. José del Hoyo ...................... . .  Idem.
106195 43.223,05 D. Ramón A guiíar........................ D. Francisco Julián ............... 6 id.
106196 6.861 D. Manuel María M ontero......... D. Manuel María H erre ra ----- . .  43 id.
106259 9.762 D. Andrés Musgueza.................... D. Laureano A rra n z . ............. . .  23 id.
106260 20.533 D. Miguel de P edro ...................... D. Pablo P. Santa C ríiz........ 6 id.
106357 4,705,16 D. Benito Bravo......... ’........... D. Tomás C ordon................... ... 20 id.
106358 12.913,64 D. Pedro Corchon ........................ Idem ........................................... .. .  Idem.
406359 13.848 D. Nicolás P e re z ........................*. Idem ............................................ . .  Idem.
106530 14.3*7,20 D. Lorenzo L. Martínez............... D. Fortunato López................... i . 30 id.
106548 2.375,86 D. Francisco A rranz ................... D. Juan II. PíhtO ..................... ; ,. Idem.
106549 3.119 D. Antonio A guado...................... D. José del H oyo ................. ., 27 id.

ORIHUELA.

105300 24.758 D. Gregorio Molon ...................... D. Antonio D. Q uintana........... . 9. id.
106276 6.899 D. Salvador Alfonso................... D. Miguel Miró Llacer............... . 16 id.
106277 1.696 D. José Abenda.............................. Idem.............................................. .. Idem.
106278 29.486 D. Vicente A len d a ,...................... Ideu ir ............................................ ,» Idem.



Número salida de jas facturas. Su imparto. Causantes 6 herederos á quienes 
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D. Juan Aparicio............. .............
D. Agustín del Cam po.., ...........D. Manuel Ceba lío s ......................
D. Francisco Vicente C irero.. .D. Pedro Corbi............................
D. Francisco Córdoba..................D. Francisco Escribá....................D. José Español..............................
D. Antonio González...................D. José Moullor.............................
D. José Mora ..................................D. Pedro Oleína.............................
D. Salvador Pardo........................D. Pascual Pastor.........................D. Amonio Penalva......................D. Rafaél Perez...............................D. Pedro Perez................. .............D. Felipe Quesada.......................D. Antonio Sánchez....................D. José Samoera............................
D. Andrés Sam pera....................
D. Manuel T rives..........................
D. Joaquin Carrascosa...............

PALENCIA.
D. Pascual Arredondo.................D. José D iez....................................D. Ventura García........................
D. Plácido Cortijo..........................D. Antonio M edina......................D. Nicasio G arcía........................D. Márcos Mediavilla....................D. Estéban Picado........................D. Juan A lvarez.. ......................D. José Bielba.................................
D. Lorenzo Igelmo........................D. Basilio Martin...........................D. Pablo Martin.............................D. Manuel Plaza................ .........D. Lorenzo Rubio.. ....................
D. José Salomón.................... ..D. Casimiro Sánchez....................
D. Antonio S im al..........................
D. Buenaventura Sebastian....D. Manuel Campo........................
D. Antolin de Cea........................D. Atanasio González.. . . . . . . . .D. Hilario Gutiérrez.....................D. Lorenzo Ibañez.........................D. Isidoro Nuñez.................... ..
D. Santos Perez..............................D. Santos R ey ................................D. Lorenzo Tiburcio.. . . . . . . . . . .D. Pedro Santos...................... ..D. José Santos................................
D. Lorenzo Santos.........................
D. Teodoro Sahagun....................D. Miguel Sevilla...........................D. Félix Sánchez............................D. Julián de la Serna..................D. Francisco Santos.....................D. Jacinto Tarrero........................D. Jerónimo Tellez.......................D. José Tapia..................................D. León Tarrero............................
D. Justo de la Torre....................
D. Domingo Teran......... .̂ . . . . .D. Agustín Tovar..........................
D. Vicente Truncho.....................D. Manuel Balbuena.....................D. Antonio Vicente.......................
D. Anacleto Villameviel...............D. Andrés de Vega ......................D. Calixto Valverde......................
D. Francisco V i l l a . . . . ................D. Pedro Valles..........................
D. José Vi gü era .. : ............ ..........D. Santos Vítores.........................D. Benito Viguera .........................D. Gregorio Rían......................D. Pedro Zamora...........................
D. Facundo Zamora......................D. Elias García...............................D. Ignacio Ulea ....... ...................D. Mariano Quevedo....................D. Froilan Quevedo......................D. Santiago Robles......................D. Pedro Rodríguez......................D. Angel Alonso............................
D. Narciso Doyaque......................D. Bartolomé García....................
D. Alejandro Fernandez.. . . . . .D. Frutos Iglesias........... «..........D. José Giralda.................... ..
D. Nicolás Sandoval....................
D. Félix Salomón.........................D. Félix Martínez..........................
D. Francisco M. Rodríguez.........D. Lucas ¿Márcos...........................
D. Juan Monedero ..................D. Jacinto Puertas........................
D. Teodoro Sendino.,..................

D. Miguel Miró Llacer----- --------Idem..................................................Id em .................................................
Idem ................................. ..I d e m ..............................................Idem.................................................Jplem.................................................Id em ................................................
Id em ............................................Id em .............................Idem ......... ...................Id em .........................Id em ....................................
Id em .........................
Id em ...........................
Id em ..................................
Id em .............................Id em ..........................................Id em ............. ..............................
Id em ......... .......................................Id em .................................................
D. José García Bacheu.................

D. Vicente Espinosa.....................
D. Modesto de C elis....................
D. Vicente Espinosa......................Id em ...............................
Idem ....................................Id em ........................................Id em ........... .....................................
Id em ............................... .................Idem ...............................
Id em .................................
Id em ...........................Id em ...............................Id em ...............................Idem..................................
Idem..........................Id em .................................
Idem.......................................Idem....................................... ..Idem.............................................Idem.................................Idem................................
Idem...................................Idem...................................
Idem..................... ............................
Idem................................................[Idem..........................Idem ..................................Idem.................................Idem..................................................Idem..............................................
Idem ...................................
Idem...............................Idem...................................
Idem...................................Idem ..............................Idem ..............................
Idem................................Idem...... ............................
Idem..................................
Idem .,.................................Idem ................................. ...............Idem.. .............................. .............’
Id em ..................................... !..!* .Idem........................Idem.............................. ;
Idem....................
Idem................: ............Idem..................................................Idem............................................. ’ *
Idem ............................................... '
Idem......... ................................... ] %Idem.....................................
Idem............................................. ’ *
Idem .................................................
Idem .................................................
Id em .................................................Id em .................. ..............................
D. Antonio D. Quintana.............Idem .................................................Idem .................................. ..
Id em ........... .....................................Idem*.............................................
Idem ......... ............................  . . . .D. Vicente Espinosa....................Id em ........... .....................................
Idem ......................................Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ..................................................Idem . . . . ,  ....................................Idem .................................................Idem ............................... .................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem .................................................

(Se concluíará

16 Noviembre. Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.

23 id.13 id.23 id.
Idem.20 id.13 id.
Idem.6 id.

2 id.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem.6 id.
Idem.
Idem,
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.ídem.Idem.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Idem.
Idem.
Idem.Idem.
IdemIdem.9 id.
Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.20 id.Idem.
Idem.Idem.Idem.9 id.
Idem.Idem.20 id.
Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.
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ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Contribuciones.

Por Real órden de 16 de Agosto de 1863 tuvo á bien S. M. mandar expedir Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Tamarit á su inmediato sucesor; no ha- 
biendo cumplido este con lo expresamente mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y Real in s
trucción de 14 de Febrero de 1847 , se publica por primera vez la vacante de dicho título , por si el que tenga 
o se crea con derecho al mismo quiere admitirle, contando con seis meses de término para hacer conocer el 
que le asista; satisfacer el impuesto especial que se deven
gue, con su sucesión y las lanzas y medias anatas, si las 
hubiese, y sacar la correspondiente Real carta de confirm ación; pasado el cual sin efectuarlo, se entiende que lo renuncia, como está declarado en los artículos 9 .° del c itado Real decreto de 28 de Diciembre, y  6 .° de la instrucción de 14 de Febrero.

Madrid 19 de Mayo de 1864.=Joaquin Escario.
Dirección general de Obras públicas.

Habiendo resultado ser iguales las proposiciones h e chas en esta corte y Gerona por D. Gregorio Montes y D. Vicente Sauri para la construcción de la carretera de Manresa a Gerona, entre Anglés y el último de dichos puntos, esta Dirección general ha acordado que se cele
bre una nueva licitación solo en Madrid, entre ámbos proponentes, el dia 3 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, en la forma y  términos prescritos en el art. 11 de la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Madrid 17 de Mayo de 1864.=E1 Director general Frutos Saavedra Meneses. 9

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 25 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica en esta Dirección general y  ante el Gobernador de oevilla y Junta de Jefes de las minas de Riotinto para contratar el servicio de conducción de hierros y cobres durante el año económico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en los tres puntos del remate, y  ba
jo los tipos máximos admisibles siguientes: 2 rs. y 43 cénts. por la conducción ó arrastre de oada arroba de cobre desde los almacenes de Riotinto á los de las Atara
zanas de Sevilla , y  8 rs. y 43 céats. por la de cada quintal de hierro desde los de este último punto á los de las 
hainas de Riotinto. Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:

«El que suscribe , vecino d e . , enterado del pliego de condiciones para contratar la conducción de hierros y cobres desde el Establecimiento de Riotinto á los a macones de las Atarazanas de Sevilla y  vice versa en todo el ano económico de 1 *6 i á 1855 , se compromete á tomarloá su cargo por el precio de.  rs. cada arroba de co-
y    • * rf* Cí*da quintal de hierro. (Fecha, firmadel proponente y las de las dos personas de reconocido arraigo.)»

Madrid 14 de Mayo de 1864. =  El Director general Juan Diaz Argüelles. ’

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Los propietarios de terrenos que deben ocuparse con 

hiotivo de la apertura del foso de nueva circunvalación ue esta villa , próxima á llevarse á efecto á virtud de lo 
dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 19 de Julio 

© 186j y Reales órdenes posteriores, se servirán con* 'Urrir, en el término de 15 dias á contar desde la fecha 
e este anuncio, á la Secretaría de esta Excma. Corpora- 
i°n para enterarse de la medición practicada por el In

geniero-director de las obras, y  presentar los títulos que 
constituyen su propiedad. Examinados estos y  dados por corrientes, recibirán, en el plazo de los ocho dias siguien
tes con el plano respectivo, el documento de resguardo justificativo de la que se haya ocupado , que servirá para el abono del importe en su dia.

Madrid 20 de Mayo de 1864.=El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo.  i------
Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, 

y deben acreditar su existencia y estado para percibir la mensualidad del corriente m es , se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del Negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores al en que se abre el 
pago, con objeto de que no suf an retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados, la correspondiente certificación de existencia autorizada por el Párroco y el Y.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y  madre, y  
el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía donde habitan , según 
lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem
plares que para este fin se les facilitan oportunamente.Madrid 19 de Mayo de 1864.=José O’Donnell. —2

Administración del Correo central.
Desde el 22 del mes corriente, el correo que sale de Madrid para el extranjero á las nueve de la mañana , lo verificará á las tres de la tarde.
Por consecuencia de esta reforma, la correspondencia que hoy se recoge de los buzones de esta corte á las doce del dia, se sacará á la una de la tarde, cerrándose los de esta Central á la una y  treinta.
Esta expedición es sin perjuicio de la que sale á las ocho de la noche.
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 1864.=Manuel Barbie. — 3

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de o ro , plata y pedrería, y en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Abril de 1863, las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas’ los días 27 y 28.

El 15 del próximo mes de Junio se reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas las que fueron 
empeñadas en el mes de Mayo de 1863 en esta Oficina central y en sus dos auxiliares.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.
El Monte continúa prestando sobre efectos públicos, inclusa la deuda del personal.
Madrid 20 de Mayo de1864.=E l Contador, Andrés Ta- mavo y  Baus.

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fresnedo con la dotación anual de 1.100 rs., á 

comar desde 1.° de Julio inmediato, y  con la de 800 hasta entonces.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella Corporación dentro de los 30 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta d e  Ma d r id . 
Trascurrido que sea este término se procederá á la pro
visión de dicha plaza con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853. *

León % de Mayo de 1864,«Salvador Muro. 9258— 1

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Torrejoncillo del Rey, cuya dotación es de 4.000 rs. anuales.
Las personas que reúnan los requisitos necesarios y 

aspiren á obtener dicha vacante, dirigirán su solicitud al Presidente de la expresada Corporación dentro de los 30 dias siguientes al en que este anuncio aparezca en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G ac e t a  d e  M a d r id .

Cuenca 6 de Mayo de 1864.==E1 Gobernador, José Jo- ver y  Paroldo. 9379— 3

Gobierno de la provincia de Huelva¿
La Secretaría del Ayuntamiento de Palos de la Fron

tera, partido judicial de Moguer, dotada anualmente con el sueldo de 3.6 0 rs., se encuentra vacante; y  cumplien
do con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para que en el término de 30 dias, contados desde 
la primera inserción, puedan los interesados presentar ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos y servicios con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 29 de Abril de 1864.==Eduardo Fernandez de Córdoba. , 93 9  \  3

Alcaldía constitucional de Alpartlr.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alpartir se halla 

vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su dotación consiste en 3.000 rs. v n ., con la obli ación de desempe
ñar todos aquellos cargos concernientes á su Municipalidad. Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años de edad deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente de aquella corporación ; siendo preferidos los que reúnan las circunstancias que prefija el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 , previos los anuncios en la G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provin- c ia , dentro de los 30 dias en que se vea el presente anuncio.

Alpartir 10 de Abril de 1864.=E1 Alcalde, Javier Gil.
___________ . 9266— 2 •

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Orense.

RECTIFICACION.
En el anuncio oficial de esta dependencia inserto en la G ac e t a  correspondiente al dia 17 de este mes publicando la subasta de los libros é impresiones que se nece

sitan para  ̂la Administración de Consumos de esta capital, se señala equivocadamente el 28 del corriente debiendo ser el 29, en cuyo dia tendrá efecto dicha su basta. 9299

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado do primera instancia del distrito de la Lati

na de esta capital y Escribanía del número de J). Tomás Bande, 
se siguen autos ejecutivos por el. Procurador IX Juan Caldeiro á 
nombre de D. Ramón de Prado y Tobia, de esta vecindad, con
tra D. Mateo E rro, de la misma v ecin d ad , sobre pago de 9.406 
reales y sus intereses, procedente de escritura de obligación 
otorgada en Madrid á 17 de Julio de 1862 ante el Notario Don 
Mariano Dem etrio Ortiz.

En dichos autos se expidió mandamiento de ejecución por la 
expresada cantidad con fecha 15 de Enero del corriente año, 
con pl cual, á causa de ignorarse el paradero del demandado Don 
Mateo, se requirió con dicho mandamiento el dia 29 de Abril 
próximo pasado al Sr. Teniente de Alcalde del distr ito del Centro 
de esta capital por haber tenido el ejecutador su última residen
cia en la calle de P reciad os, núm. 60, cuarto tercero ; no habien
do verificado el pago y manifestado solamente quedar enterado 
y darse por requerido; cuyo requerimiento, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 955, núm. 2 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se publica por medio del presente edicto^ en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , Üiario de Avisos y Boletín oficial de esta pr ovincia,

Madrid 9 de Mayo de 1S64.=T om ás Bande. 9290
En virtud do providencia del Sr. D. Antonio Maiía de Prida 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta <mW  
refrendada por el infrascrito Escribano, se c ita , llama y empla
za por segunda vez y  término de cinco .días, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en los Diarios oficiales 
de esta corte, á D. Ramón Laforga, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término improrogable se presente en 
el referido Juzgado y Escribanía, por medio de Procurador con 
poder bastante, á contestar la demanda propuesta por la S ole
dad mercantil denominada La P robidad  cónica e! Banco P enin
sular Hipotecario, y el propio Laforga, sobre tercería de mejor 
derecho para ser reintegrado de un crédito con preferencia á 
otro reclamado por el enunciado Banco contra el mismo D. Ra
món Laforga; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; teniéndose por hecho el segundo 
emplazamiento con arreglo al art. 232 de la ley de Enjuiciam ien
to civil.

Madrid 18 de Mayo de 1864 .= Ju an  José Morcillo. 9289
Sentencia. En la villa y  corte de Madrid, á 13 de Mayo de 

1864. El Sr. D. \ íc e n te  Morales D íaz, Juez de paz del distrito 
de Palacio de esta capital despachando el de primera instancia del 
mismo distrito, habiendo visto estos autos promovidos por los 
sobrinos de López Mollinedo contra Mr. Ibernart sobre pago de 
5.507 rs. 24 cénts.

Resultando que el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, en nombre de dicha casa de comercio promovió diligencias 
con el fin de que Mr. Ibernart reconociese como de su puño y 
letra la firma puesta en el vale del folio 1.° y  la cuenta del fo
lio 2.°:

Resultando que por la falta de comparecencia de Ibernart no 
pudo deducirse la acción ejecutiva intentada, y s e  promovió la 
ordinaria solicitando el pago del principal y costas :

Resultando que Mr. Ibernart ha sido declarado en rebeldía 
por su q o  comparecencia e n  los autos á  pesar de los diferentes lla
mamientos que le han sido hechos por medio de los periódicos 
oficiales:

Considerando que la firma de Mr. Ibernart no ha sido puesta 
en duda, y  el contenido del vale debe tenerse por cierto ínterin 
no se pruebe lo contrario:

Considerando que la no comparecencia de Mr. Ibernart hace 
presumir que es deudor de los 5.507 rs. 24 cénts, que se le recla
man por la casa comercio de los sobrinos de López Mollinedo

Vistas las leyes 1.a del tít. 1 .° ,lib ro  10 de la Novísima Reco
pilación, y  la 4 3 ,  tít. 11 , Partida 5.a;

Fallo que debo de condenar y condeno á Mr. Ibernart á que 
dentro del término de cinco dias siguientes al que merezca eje
cución esta sentencia, pague á la casa-com ercio de los sobrinos 
de López Mollinedo los 5.507 rs. 24 cénts. y el total importe de 
las costas que les han sido ocasionadas en estos autos- y median
te á que, el demandado se halla declarado en rebeldía , además 
de notificarse esta sentencia en los estrados del Juzgado, hádase 
notoria por ios periódicos oficiales. * 0

Así por esta sentencia S. S. lo proveyó, mandó y  firma por 
ante mí el Escribano de núm ero,'de que doy fe.=L icenciado Vi
cente Morales D iaz .= P or mandado de S. S., Santiago Urdíales. 
_ _ _______________________     9287

D. Francisco Javier B orralio, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se formó ex
pediente de abintestato á la herencia de D. Juan Roque Lafont y  
Borlis, hijo de D. Antonio y  de Doña T eresa, soltero, propieta
r io , natural y  vecino de esta ciudad, que falleció el dia 6 de 
Marzo del corriente año en estado de demencia en el Hospital 
general de Valencia, en cuyo expediente han comparecido como 
primeros hermanos de dicho finado Doña Catalina Pascuala Sa- 
balot y  Lafont, consorte de D. Jerónimo Antonio Lorenzo C asa- 
m ayor, vecina de Santa María de Oíoron, y D. Celestino y Don 
Juan Pedro Lafont y Ram é, vecinos de Albox.

En virtud de lo cual, por providencia de este dia he mandado 
llamar á todos los que se crean con derecho á la herencia del fi
nado D. Juan Roque Lafont por término de 30 dias , que princi
piarán á contarse desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , para que comparezcan en dicho 
expediente con los documentos que acrediten su derecho ; bajo 
apercibim iento de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 17 de Mayo de 1864.== Francisco J. B or- ' 
ra llo .=  Por su mhndado, Pablo Manchón y  Soriano. .9286

CORTES.
CON Q U ESO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 

de Mayo de 1864.
Abierta á las dos, se leyó y  fue aprobada el acta de la sesión anterior. -
Se leyeron los dictámenes de la comisión de peticio* nes comprensivos desde el núm . 137 ai 141 ,

ÓRDEN DEL DIA .
Empréstito de la Diputación provincial de Badajoz.
Seleyq p\ dictamen siguiente:

«Artículo 1. He í-QníAn hid¿id á lo dispuesto en el artículo ¿ l de la ley de presupuesiua y contabilidad provin- cial de 14 de Octubre de 1863, se autoriza á iu uipiitacion provincial de Badajoz para .contratar un empréstito de 12, 
millones de reales para obras de carreteras no comprendidas en las costeadas por el Estado.

Art. 2.° Queda facultada la Diputación para llevar á efecto el empréstito, en seis séries, de dos millones cada u n a , realizables en igual número de años y en acciones 
de 2.000 rs. con el interés máximo de 6 por 100 , pudien- 
do ser estas divididas por décimos, si asi lo eétimase con
veniente.A voluntad de la Diputación, las emisiones se harán en títulos al portador con todo el interés máximo designado, ó dividiéndolo prudencialmente de manera que una 
parte constituya la renta fija de las obligaciones y otra se destine á premios periódicamente distribuidos por suer 
te entre las obligaciones que deban ser anualmente reembolsadas,

Art. 3.° Queda obligada la Diputación provincial de 
Badajoz á consignar anualmente en su presupuesto, hasta la completa extinción del empréstito, la cantidad nece
saria para pago de intereses y amortización de las obligaciones que emita.»

No habiendo quien tuviese pedida la palabra sobre la 
totalidad, se pasó á la discusión por artículos, y  fueron aprobados sin ella los tres de que consta este proyecto.

El Sr. Conde del L L O B R E G A T : Pido la palabra para entregar á hrmesa una exposición que dirigen al Congreso varios Secretarios de Ayuntamiento.
Ferro-carril de Pon ferrada á la Corana.

Continuando esta discusión, dijo
L1 Sr. p l Á Y C A N C E L A : Es tan ardiente el deseo de los individuos de la comisión de ver aprobado este pro

yecto, que yo renunciaría á la palabra despues.que el señor Ministro de Fomento ha contestado al Sr. Moyano. 
Sin em bargo, no puedo ménos de contestar á algunas apreciaciones graves que se han hecho.

Se dijo que todas las dificultades con que tropezaba este ferro-carril provenían de la mala elección que habia 
hecho el Congreso de la línea que habia de comunicar á la corte con Galicia, y que por las malas condiciones de esta línea no habia habido licitadores. Si algún error se ha cometido en la ley de 1858, no consistió en el trazado, sino en haber hecho la concesión como línea de primer órden en la de Medina del Campo á Zamora.

La Coruña se anticipó á Galicia y á Zamora en su deseo de tener ferro-carrii. Hizo sus estudios por Ingenieros 
del Gobierno, y sobre ellos, y satisfaciendo todaslas condiciones de la ley , se pidió la concesión. Surgió* una división entre los Diputados de Galicia, pues deseaban ju s
tamente los de Vigo tener su ferro-carril, y se les satisfizo disponiendo que el camino fuese por Palencia, León y  Ponferrada á la Coruña y Vigo.

Los intereses de Zamora promovieron después otra discusión. El Sr. Moyano ha dicho que habia pedido con 
el sombrero en la mano que los Diputados de Galicia le concediesen un ramal desde Medina á Zamora. ¿Pero te
nia Zamora hechos sus estudios? No; y sin embargo de no estar llenas las circunstancias de la ley , Zamora pidió que se declarase parte de esa línea de la Coruña el ramal 
desde Medina del Campo á aquella ciudad. Los gallegos apoyaron esta pretensión, y con eso echaron el gérmen 
de las dificultades que ha tenido el camino de la Coruña. Los gallegos trabajaron para Zamora, y se quedaron sin ferro-carril.

El Sr. xMoyano dice que ha levantado aquí su voz contra el trazado de la Goruña. El Sr. Moyano loque hizo fué presentar esa enmienda que no tuvo discusión. La ley ha 
exigido la presentación de los planos, presupuestos y tarifas para saber á cuánto asciende la subvención; por eso 
no puede hacerse ninguna concesión sin estos requisitos. Sin embargo, los Diputados gallegos apoyaron esa pretensión del Sr. Moyano. ¿Y qué subvención se señaló á la 
línea de Zamora? La que se habia señalado á la de Madrid a Valladolid. Yo dejo á la consideración del Congreso la diferencia entre el trazado de Madrid á Valladolid, que tenia que atravesar el Guadarrama, y el trazado de 
Medina á Zamora, que es llano como esta sala. Y no obstante , el Congreso apoyó esta pretensión. £i Senado, sin 
embargo, enmendó esta parte, y dijo que á las líneas 
accesorias de Zamora y Vigo se señalase la subvención con arreglo á los planos y presupuestos que cada cual formase, El Gobierno no fijó la subvención que correspondía á Zamora por no tener á la vista los datos; pero 
el camino de la Coruña salió á subasta en Febrero de 1859.

Esta subasta no produjo resultado; y ni considerar que esto era efecto de lo bajo de la subvención , los Diputados de Galicia pidieron el aumento. ¡Y quién lo creyera! También Zamora, respecto de la cual no habia tenido cum plimiento la l e y , y cuyo camino no habia salido á subasta, se vino á la sombra de Galicia , é hizo que el au
mento se aplicase igualmente á su camino. De esta suerte 
el camino de Zamora, puesto en situación tan ventajosa, se subastó , se remató y se h izo , mientras que el de la Coruna ha tenido contra sí grandes obstáculos.

No sé si entonces ó después se tr.dó de una línea de 
Madrid á la Coruña que fuera por Zamora; pero es locier- to que después de hecho el camino de Zamora se ha tratado de prolongarle hasta Vigo. Se han hecho para ello 
estudios, pero no han correspondido al deseo de los Diputados de Zamora. El camino, que yendo por Medina con
cluyese en Vigo, no era un camino realmente gallego,pero además se ha visto que desde Zamora directamente á Orense no podiairse. Se.trató de ir por las Portillas á la 
cuenca del Sil, pero ese camino seria costosísimo; de modo, que el ferro-carril por Zamora a Galicia es una qui- 
mera; pues aun concediendo la posibilidad de hacerle, ¿habrá un Congreso que pueda conceder una subvención 
a ese camino después de haber otro ya subvencionado que atraviesa esa línea divisoria? Es imposible.

¿Qué hemos observado aquí? ¿Se quiere hacer un  camino á Francia por los Alduides? Se pide sin subven
ción, porque hay subvencionado un camino á Francia. 
¿Se quiere un camino á Valladolid por Segovia? Se pide 
sin subvención, porque hay otro subvencionado. ¿Se quiere un camino á Cáceres por la cuenca del Tajo?’Se pide sin subvención, pues hay otro á Extremadura por la del Guadiana. S i, pues, se insiste en hacer ese camino 
por las Portillas, habrá que pedirlo sin subvención. Ahora bien, sin subvención no es posible hacerse.

Por lo demás, el camino que necesita Zamora es el que venga por Benavente y  La Bañeza á empalmar en 
Astorga. Ese camino, útil á Zamora y Salamanca, tendrá nuestro apoyo.

Es decir, señores, que el único punto por donde mejor podía llevarse el camino de Madrid á la Coruña ha 
sido el que se ha elegido por Palencia, León y Ponfer- rada.

Aparte de esto, en los ferro-carriles hay que considerar las necesidades del comercio e industria , y tam
bién las de la buena gobernación. Las líneas á las costas 
y fronteras, son importantes bajo este doble aspecto. He 
oido hablar estos dias de conflictos europeos. Pues bien- 
creo que el Gobierno se hallaría en grandes dificultades 
si no tuviera medios expeditos de comunicación con el primer departamento marítimo de España, que es el Ferrol. A sí, yo creo que la línea del Noroeste, que ter
mina en la Goruña y  Vigo, es una de las que por excepción debia hacer el Gobierno solo.

La subasta de 1858 no produjo resultado; se aumentó la subvención en 59, y  después de haberse rematado la 
linea de Palencia á León y  de León á Ponferrada, las tres 
secciones restantes no tuvieron postor. Las provincias ga
llegas lanzaron entónces un grito de dolor, y los Diputa
dos hemos tenido que responder á ese grito con nuestra proposición.

Nosotros no venimos á pedir un aumento de subvención. Venimos a pedir que esta se com plete; pues la subvención se da con relación al coste de las obras: y el coste de las obras h o y , ¿es el mismo que en 1856 ó 57 en 
que fueron calculadas? No , señores. Rectifiqúese, pues, el presupuesto. Nosotros propusimos que la revisión se hiciese respecto de los tipos actuales , y el Sr. Ministro de 
Fomento dijo que para no parecer excesivos en nuestras pretensiones, convendría que fijásemos los tipos de la línea de Orense á Vigo, fijados por estudios hechos hace cuatro años.

La sección de Orense á Yigo se sacó una vez al remate y  no tuvo postor; se sacó segunda vez, y le hubo; mas 
las provincias interesadas tuvieron que tomar por Valor 
de 12 millones en acciones. Pues bien: nosotros no hemos pedido sino esos tipos, y hemos hecho más; hemos fijado al aumento el límite de la cuarta parte. ¿Se puede exigir- senos más? D

Los escrúpulos que ha manifestado aquí el Sr. Moyano están, pues, fuera de su lugar, y ruego al Congreso que apruebe el art. 1 .*
El Sr. M O Y A N O : He sido siempre como Diputado muy poco aficionado á las rectificaciones; pero hay tal costumbre de rectifica, que hasta se llega á tomar á desaire el 

110 hacerlo. Solo por esta razón me levanto á decir pocas 
palabras , pues realmente el discurso del Sr. Plá , para el Congreso hoy, es perfectamente inútil. Los que hayan 
asistido hoy por primera vez á este recinto, habrán creí
do que se trata de si el camino mejor de Galicia es el de 
la Coruña ó el de Vigo por Zamora. Pero como no es esto de lo que se trata, nada tengo que decir al Sr. Plá.

Si historié el otro dia lo que habia pasado, fué porque necesitaba hacerlo para demostrar lo contrario de lo que 
me atribuye el Sr. Pía. Yo, cuando se trataba del camino

de Galicia, expuse en todas las reuniones las razones que había para dar la preferencia á Vigo sobre la Coruña: 
pero añadí el otro dia que quien con tanta franqueza había manifestado entónces su opinión, tenia derecho á ser creído cuando decia que hoy no se oponía al camino de la Coruña.

Señores, en este dictamen se falta á la leV que acabamos üc votar, y yo me opongo á él por' eso ; no por ser en em ig ó le  ese Cnmuio. El Sr; M inistro de Fomento leyó el art. 1.° de la ley, y ciertamente c o n tr a  el art 1,° no va 
este proyecto; pero veamos el 2.°; dice-.-(Después de cumplir con los demás que las leyes imponen A c.»

Esos requisitos son los presupuestos y  la subvención.Si á pesar de esto se quiere votar esta*ley, hágase. Pe- ro sépase de antemano que se va á derogar lo que hemos hecho hace 15 dias.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : De todas maneras hubiera pedido la palabra para rectificar, desde el momento en que el Sr. Moyano ha dicho que el no hacerlo se puede tomar á desaire; pero además tengo que rectificar 

todo el discurso de S. S.
Yo reconozco que el Congreso y  el Senado tienen derecho á revocar las leves ; pero si el Gobierno creyese que este proyecto denegaba la ley de 13 de A bril, no le 

apoyaría. El espíritu, la esencia de la ley de 13 de Abril está en el art, Lg, pues se refiere á los caminos á que se 
aplican las disposiciones de la ley , y dice: «El Gobierno reunirá tales y  tales datos para los caminos que , con los 
ya autorizados , deben formar la red de ferro-carriles.» 
De suerte, que estas condiciones se refieren á los cam inos que no están autorizados por la ley. De otro modo tendría un carácter retroactivo.

Además , la subvención del camino de Ponferrada á la Coruña no se altera; está fijada en un 50 por 100 de su presupuesto. ¿Qué es el presupuesto? El cálculo de la 
obra; y ese cálculo, ¿ha de servir cuando se hace sobre el papel ó cuando se ejecuta la obra? Es claro que aunque 
la obra haya de costar más de lo calculado, la subven
ción seguirá siendo siempre el 50 por 100 , y  que lo votado por las Cortes subsiste sin alteración.

El Sr. M O Y A N O  : No tengo interés ninguno en esta 
cuestión, mas que el de dejar sentada una opinión de Abogado. ¿Es cierto que la ley general exige que al presentar 
un proyecto de esta clase se traigan los presupuestos? Sí. ¿Es cierto que aquí se nos pide la reforma de ese presu
puesto? Sí. Pues es principio de derecho que las leyes se derogan por los mismos trámiteé con que se hacen , y  por consiguiente, para traer una concesión sobre un presupuesto nuevo se requiere traer ese presupuesto,

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No es tan exacta la teoría de S. S. Los presupuestos son, más que objeto le
gislativo, objeto de administración. La mayor parte de los ferro-carriles, inclusos el de Zamora á Medina, el de 
Monforte á Vigo y el de Palencia á León, han tenido la subvención sin tener hechos los presupuestos. La administración , ¿puede reformar esos presupuestos? Indudablemente que sí; ¿y cree el Sr. Moyano que pudiéndolos re
formar la Administración no los pueden reformar el Congreso y  el Senado? Eso seria colocar al camino de Gali
cia en una situación extraña, y castigar á Galicia preci
samente porque habia cumplido con los requisitos legales.

El Sr. M O Y A N O : No me he hecho cargo de ese argumento de que también el camino de Zamora se ha hecho sin presupuesto, porque ya me he acusado de eso. Pero he añadido que eso pasó después que cada Diputado había venido aquí con su proyecto, y  hubiera sido malísima 
gracia que la provincia de Zamora se quedara sin nada, cuando todos los Diputados venían pidiendo cada cual para su casa. Llegó un dia en que se dijo: «es preciso que este desorden cese;» se presentó esa ley de 13 de Abril; yo la acepté; yo expuse mi existencia ministerial por esa ley. ¿He pretendido desde entónces que se falte á ella? Esa es la cuestión.

Por lo demás, si el Gobierno está autorizado para hacer lo que nos pide, ¿por qué nos lo pide? Si se pretende 
el concurso de las Cortes, tráiganse llenos los requisitos exigidos por la ley.

Yo, como Diputado, he procurado un ferro-carril para m ijugar; pero como Ministro no he hecho nada de eso. Señores, he sido Ministro no há mucho; estaban haciéndose los estudios de la línea de Zamora á Orense , y  por 
solo haberse tomado en consideración la proposición del Sr. Ardanáz, me he opuesto á que se trajera aquí ese 
proyecto, porque no reunía las condiciones de la ley.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : Siento que el Sr. Moyano haya visto una alusión en el ejemplo de ¿Medina á Zamora: lo he citado con los de ¿Monforte á Vigo y Palencia á León. He d ich o: si el Gobierno puede sin licencia 
de las Cortes reformar los presupuestos de esos caminos, ¿cómo se quiere que no lo pueda hacer con permiso de 
las Cortes respecto del de Ponferrada á la Coruña, cuan
do precisamente este ha sido el único que al tiempo, de hacerse la concesión reunía los requisitos legales ? Seria castigar á Galicia por haber cumplido esos requisitos.

El Sr. A R IA S : El sr. Ministro dice, si la Administración puede modificar eí presupuesto, ¿cómo 110 h a d e  poder hacerlo el Congreso? En efeclo , el ¿Ministro de Fo
mento puede reformar el presupuesto; pero si lo reformara, ¿podría la subvención pasar de los 160 millones concedidos? No. Y como se trata de que la subvención suba 
á 2oO m illones, por eso se ha traído este proyecto. Yo, conociendo el celo y actividad del Sr. U iloa, cuando observé que se presentaba esa proposición v me acordé de 
que el Sr. Ulloa era Diputado por Lugo y vi que.no habia 
traído por sí mismo ese proyecto, dije para mí: sin duda • el Sr. Ulloa no tiene gran confianza en este proyecto, por
que de otro modo no se habría dejado arrebatar esa gloria de su presentación.

El Sr. Moyano ha tratado la cuestión: la ha tratado por lo que ella parece; pero el discurso del Sr. Plá me ha h e
cho pensar en lo que hay detrás, y  por lo que hay de
trás, que es muy grave, me he levantado á impugnar el artículo.

Voy á exponer claramente loque el artículo dice; pero ántes, por la importancia que esto tiene, voy á abordarla 
cuestión de legalidad. El Sr. Ministro de Fomento no ha leido el art. 3.° de la ley de 13 de Abril, y ese es el que 
se opone á este proyecto. Dice este artículo, que si el ín teres del país reclamase la construcción de un ferro—car
ril, el Gobierno, después de haber llenado los requisitos lega' 
les, presentará un proyecto de ley. Desde el momento en 
que no es el Gobierno quien viene á traer este proyecto, 
y  en que no se trae presupuesto, estamos fuera de la ley. 
Se dice: hay presupuesto. Señores , ¿ no se pide que ese presupuesto se forme? Luego ñola  hay.

El espíritu de la ley es que el Congreso cuando vote 
la construcción de un ferro-carril sepa la cantidad que 
vota. Por eso se manda traer aquí el presupuesto. Es ver
dad que el Conpreso autorizó la construcción del camino de Ponferrada a la Coruña; ¿pero por qué? Porque-entónces se dijo que costaría 300 millones. Si ahora se le dice que va á costar 500 ó 1.000, ¿la autorizará del mismo modo?

Señores, hay más: se. hizo la concesión poruña ley  cuyo trazado no se ha aprobado.
El Sr. S A A V E D R A  m e n e s e s : No es exacto.El Sr. A R IA S : No necesito ese dato: la comisión sabe que solo en un trozo la variación que se ha propuesto 

ha demostrado que se ahorraban obras por valor de 30 millones. Y yo digo: ¿se va á reformar el presupuesto por 
el trazado primitivo, ó por las variaciones que la Junta consultiva ha encontrado buenas?

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : Es inexacto eso.El Sr. A R IA S : En la comisión ha habido un individuo que ha propuesto que esos datos se pidiesen al Gobierno, y  sin embargo, no se han pedido. Señores, está 
averiguado que el trazado es malo y  que el presupuesto es malo; y sin em bargo, se viene á pedir variación del 
presupuesto y no del trazado. ¿Y si resultase que con la 
variación def trazado tuviera el Estado una economía? ¿Qué ventajas pueden resultar de que no se hagan á un  tiempo las dos variaciones? Hoy yo no veo más que una: la ventaja para las provincias de la Coruña y Lugo de que, no pudiéndose,variar el trazado, no se puede tocar al punto de bifurcación, y  .no pudiéndose tocar al punto de bifurcación, se mata la línea de Vigo.

Yo estoy seguro de que el Sr. Ministro de Fomento aunque Diputado por Lugo, no ha de sacrificar los intereses generales á los de aquella localidad; y  cuando vea 
que hay una grande economía en la variación de ese trazado, le hará variar. Estoy seguro de que S. S. se sobre
pondrá á todo; pero se sobrepondrá á pesar de esta dey: 
la gloria será para S. S., y  la mengua para el Congreso* que habrá puesto en manos del Ministro tales armas. ’

De manera que una de d os, ó se van á aprovechar las variaciones del trazado o no. Si no se van á aprovechar 
vamos a derrochar muchos millones; si se van á aprovechar, es preciso ante todo traer el trazado rectificado. El mismo Sr. Ulloa nos ha dado la razón confesando que ha
bría sido más regular traer el Gobierno el proyecto después de llenados esos requisitos.
 ̂ Yea, p u es, el Sr. Plá cómo nosotros no nos oponemos a que se haga el camino de la Coruña; vea S. S. cómo no 

nos oponemos á este proyecto por miedo de que no se 
haga la línea de Vigo Esa línea se hará, no lo dude S. S.; la linea de Vigo es la línea de Galicia; es preciso que Madrid se una por la línea más corta al primer puerto de España, y como el dinero no tiene amistades ni afecciones , ni se encariña por espíritu de provincialismo; y como los capitales acuden siempre á donde esperan ganan
cias , y los capitalistas nacionales y extranjeros saben que la línea de Vigo por Zamora y Orense ha de ser la más productiva de España y una de la más productivas del mundo, la línea de Vigo se hará.

Pero , señores, aún no he dicho nada. Olvide el Con
greso lo que he dicho, y fíjese en lo que dice el artículo, 
cuyos términos yo no habia comprendido hasta que me



ha abierto los ojos el Sr Plá. Dice así: «la diferencia que 
pudiera resultar en el importe de la subvención, no ex 
cederá de la cuarta parte de su valor actual » Salta á la 
vista que aq ií se fija una subvención , no en relación del 
presupuesto que va á servir para la obra , sino en rela
ción del presupuesto que ya no v » á servir. Resulta ade
mas concedido un aum ento, que lo mismo puede ser de 
40 millones que de ¿0. Este .vaque precede ó las palabras 

Se aií ! iC;' á subvención, quiere decir 40 
mui7 Sl set* P al Presupuesto actu a l, quiere de

c ir  su millones. La com isión me convencerá de que pue- 
dei decir lo que ella quiera; pero hay que aclarar el sen- 

h: > i - í  F ,abpas p? ra <iue en ningún caso puedan re-
* u 1 [V111 d* la> *nterpretaciones que yo les lie dado.
Ahora bien: el resudado de esto puede ser que el ca 

m ino de Galicia se baga con solo la subvención , y  hasta 
que sobre dinero. El Sr. Ministro de Fom ento sabe que 
na y estudios hechos de variaciones de trazado que produ
cen  un ahorro considerable. De manera que puede suce
der que el presupuesto real sea m enor que el actual, r e 
duciéndose á un 70 por 100. Por eso lo que se debe p e 
dir es con  relación al presupuesto que haya de s rvir 
para la construcción , porque si pudiéramos encontrar un 
presupuesto m enor que el actual en un 30 por 10o, lo que 
íbam os á hacer era pagar el camino y  aun dar dinero en
cim a.

El Sr. SAA V ED R A, Z9IENESES: No voy  á apasionar 
los ánimos con  la cuestión de si el camino de Galicia de- 
be^ser el de Yigo por Zamora ó el de Pon ferrada á la Co- 
runa: he dicho , cuando se ha tratado de esto , que tales 
luchas son dañosas á todos los que en ellas toman parte. 
Hay una razón de equidad que aconsejaba á las Diputa
dos por Zamora no oponerse á este provecto E i la m is
m a ley se incluyeron el camino de Pon ferrada á ia Coru* 
na , el de Medina á Zamora , el de O ense á Vigo y el de 
León a Gijon. ¿N o habia justos motivos puraque ninguno 
de los beneficiados por estos ferro-carriles combatiese á 
los demás? Cuando se publicó la ley, estaban hechos los 
estudios de Ponferrada á ia Coruña* y  se hallaban cu m 
plidos para esta línea solamente los requisitos legales, 
mientras que las otras tres líneas de la misma ley ob tu 
vieron  la concesión sin presupuestos, y no tenían ni tienen 
h oy  sujeción ninguna. ¿Y es justo que un í de las otras 
tres lineas que no tenían esa traba, de suerte que el G o
bierno puede alterar sus presupuestos, nnéntras no puede 
sin un i ley alterar los de la 1 nea de la Coruña; es justo, 
9 1» 0 » que venga uní de las favorecidasá oponerse á una 
igualación equitativa?

Lo¿> t es artículos de la ley de 13 de Abril último se 
refieren a las líneas nuevas no autorizadas. En el plan que 
va a hacerse y  hasta en el piano para los estudios de la 
Junta consultiva del ramo están lis  líneas concedidas. 
¿Lom o privar á los pueblos de un derecho ya reconocido 
por las leyes?

El estudio del ferro-carril de Ponferrada á la Coruña 
esta hecho por tres distinguidos Ingen ieros, los señores 
Italo, Ortega y  Uría: ese es udio vino á la Junta consul- 

, y  foe declarado el mejor de los hechos basta enton
ces. se  ha dicho que se han hecho estudios de variación, 
y  que la Junta consultiva los ha aprobado. Ha venido uno 
s o lo , y la Junta informó que comparativamente con el es
tudio aprobado esa reforma no era aceptable.

Creo que la línea de G alicia , com o sucede con todas, 
tendrá en el momento de la ejecución algunos cambios 
en ventaja del servicio público. Gambios de ésa espe
cie se han hecho en varias líneas; pero esa no es infrac
ción  de la ley de concesión, porque la ley dice que el 
proyecto «puede sufrir modificaciones con aprobación del 
G obierno » Guando el Sr Arias* nos hablaba de ahorros 
que podrían llegar á un 70 por F 0, decia yo: ¿qué espe- 
Cie serán e»tas que así abaratan la construc
ción Por lo demás , si viene un invento que nos lleve á 
Galicia mas pronto que por fe rro -ca rr il, yo lo celebraré 
m ucho

No he visto la gravedad, que S. S. encuentra en este 
articulo, ni aun después que nos ha exp icado la distinta 
apuración que S. S. cree que puede tener uri prono ubre. 
Lo que aquí se propone no es nuevo. Hay otras dos layes 
en España en que el aumento de subvención se concede 
con  la limitación de la tercera ó déla  cuarta p irte. Gomo 
hijo de Galicia, quitaría esa limitación; pero com o Diputa
do de la nación, no, porque es conveniente que el Con
greso sepa el límite del sacrificio que impone á los pue
blos. r

No quiero indicar el núm ero de líneas que han obte
nido ley de autorización sin estudios prévioo* muy pocas 
han hü.o las que los tenían, y una de ellas es la de Pon- 
ferrada á la Goruña.

El Congreso habrá com prendido cuán inexacto es d e
c ir  que con la subvención podría salir de balde el cami
no para los constructores. Si no faltasen más de 40 m i
llones, que son el aumento que se pide par» hacer ese ca
m ino, ¿no hubiera habido muchísimos que hubieran acu
dido a la subasta?

Dentro de año y  medio, probablemente, se irá en fer
ro-carril desde Madrid á Santander, á San Sebastian, á 
.Tarragona, á Málaga, á Gádiz, á Lisboa : ya se va á Va
lencia, Alicante, Barcelona, Bilbao: y  nosotros, que com 
ponem os la octava parte de la nación, ¿no tenemos dere
cho a preguntar: ¿y  cuándo se vá á Galicia? ¿Y no debe
m os facilitar las com unicaciones de aquel bellísimo lito
ral con  el resto de España?

Se trata de dar á Galicia la parte distributiva que le 
corresponde, según lo que se ha dado á las demás p ro 
vincias; se trata de ligar con la corte el arsenal del F er
rol , com o lo está Cádiz, com o lo estará muv pron o Car
tagena; se trata del magnífico p »erto de Vigo y de otros 
m uchos excelentes que hay en Galicia. Por eso en un Ín
teres nacional p do al Congreso que vote el artículo del 

> proyecto  de ley.
El Sr. M O Y A N O : Si no conociese la recta intención 

del Sr. Saavedra, me llamaría la atención la insistencia 
con  que se supone que los Diputados por Zamora somos 
enemigos de la línea de la Goruña. ¿ Me cree S. S . , sí ó 
n o , cuando aseguro que no me opongo á la ejecución de 
ese cam ino? Si me cree , no tiene derecho ninguno á de
c ir  que los Diputados por Zamora nos oponem os al Cami
n o de la Goruña.

Yo me he opuesto á este proyecto, porque creo que se 
falta á la ley establecida sobre la materia. Yo no he d i
cho má>; yo  no he dado lugar á esta discusión de hoy. 
No me hice eco de ninguna de las apreciaciones que se 
han hecho por fuera.

Es cierto que las provincias de Galicia dan muchos 
soldados; pero también dan muchos Diputados, y  los cua
renta y tantos Diputados de Galicia forman una falange 
que á veces nos hace pasar por las horcas caudinas.

En el camino de Galicia nos ha sucedido lo que m u

chas veces sucede al particular que fabrica un edificio: se 
presupuesta en 2 >, y dice el  propietario: vamos á hacer
lo ;  y luego r e s u l t a  qne.se han gastado 2 >0.

Señores, se vino con el proyecto de a líne^ ’,a q0 _ 
ruiw, y se dijo: cuesta muy |>o o; esl¿ el p,“Supuesto.
Se hizo la concesión . y  ,ueg0 ^  aflad|, . cuesla lu ás;ese
presupuesto está bajo.

Diste esto, señores, obligado por lo que el Sr. Plá ha 
manifestado.

El Sr. p l á  Y  CA N C E LA: El Sr. Moyano dice que no 
he estado conveniente al tratar es’a cuestión; y yo no he 
hecho en ella más que seguir las huellas de S. S., que 
con insisten ia manifestó que el camino de Galicia no de
bía ser es de la Coruña y sí el de V ig o ; é hice la distin
ción, que el camino de Vigo lo queremos todos; pero que 
los zamoranos, cuando hablan de él, no lo hacen por Vigo, 
sino por Zamora.

El Sr. A R IA S : No puedo menos de repeür lo que ha 
dicho el Sr. Moyano de que nosotros no nos oponem os á 
que sé haga el camino de la Coruña; ántes al contrario, 
que tenemos interés en que se haga, y que, por consi* 
guíente, votaremos el presupuesto lo mismo que le hubié
ramos votado si hubiera venido en la forma regular; es 
decir, que hubieran venido los estudios, y se hubiera p o 
dido aprobar con  conocimiento de causa.

Por lo demás , ni yo he dicho que podía rebajarse el 70 
por 100 del presupuesto, ni mucho m énos; he dicho que 
podia rebajarse el 30, porque si los nuevos estudios traen 
ventajas, vendrá á quedar el presupuesto com o estaba 
ántes, y  por consiguiente, dándole la subvención que se 
p ide, se hará el camino solo con  e lla , y si se rebaja más 
todavía se regalaría d ñero.

Dice el Sr. Saavedra que convendría fijar la subven
ción proporcionalm ente al presupuesto; yo creo lo mis
mo, pero creo también que se pudiera decir que el pre
supuesto no excedería de 200 millones.

El Sr. n u ñ e z  DE P R A D O : No trato, señores, de 
oponerm e á este proyecto de ley^ sino al contrario, de re
m over algún obstáculo que pueda haber para su realiza
ción. Los autores de la proposición suponen que la falta 
de licitación en esta subasta ha sido que la subvención 
era pequeña, y yo no lo creo así; en mi opinión, los in 
convenientes están en el razado, poique las condiciones 
de este son demasiado rígidas ; en mi opinión , si en ese 
trazado se aumentaran la- pendientes y se redujera el rá- 
dio de las curvas,se facilitaría más la subasta que numen- * 
taíido la subvención com o se propone en e»le proyecto. 
E 'to es lo que se ha hecho en Francia en ocasiones aná
logas , y esto es lo que á mí me parece conveniente.

Esto es lo que me ocurre re p ed o  del art. L°, pero 
tengo también que hacerme cargo de algunas de las cosas 
que se han dicho durante la discusión.

Uno de los argumentos empleados consiste en supo
ner que proyecto es contrario á lo que se previene en 
la ley general de ferro-carriles y á lo que. ha querido re
cordarse ahora con otra ley; es decir, que no hay planos, 
estudios ni nada, y por consiguiente, que la línea no pue
de concederse. Dice el Sr. Moyano que la ley general de 
ferro-carril s se hizo en las* Cortes OonsMuyent.es para 
cortar los abusos: >o no creo esto, porque nunca han exis
tido esos abusos, y porque ya Gobiernos anteriores á la 
revolución de Inbian propuesto una ley de ferro
carriles, no luciéndose ántes porque nuestra Hacienda es
taba en una situación que no permitía dedicarnos á e^as 
construcciones.

Pero no solo decia esto el Sr. Moyano, sino que ana
dia (pie después conm inó el desorden y que habia sido 
preciso dictar la ley de 13 de Abril para evitarle: tampo
co creo, ¡señores, que la mente del autor de la proposición 
que dio lugar a e-vi ley, fuera imposibilitar la construc
ción de más ferro-carriles , sino regularizarla é impedir 
que en lo sucesivo se aprueben estudios para luego va 
riarlos.

tero  haya habido ó no desorden, es menester, seño
res que hoy ;>e hagan los Íerro-Carrifas en-las provincias 
que no los tienen, porque no hay situieion m is irritante 
que la de las provincias que hoy no tienen ferro-caí riles, 
y ven que se les dice que no se ‘pueden hacer más, cuan
do se les ha dejado áella* sin ninguno.

La base p r in cip ó  de la ley de ferro-carriles es la p u 
blicidad; es que cada línea tenga una concesión especial, 
v á es-.o no se ha talt do jaufas: en los otros puntos p o
dra no haber habido todo e riguroso cumplimiento que 
seria de desear; pero aparte de ese punt - capital, ni esa 
ley m ninguna otra puede coartar la iniciativa de los Di
putados para presentar aquí proposiciones de ley relati
vas á ferro-Carriles.

El Sr. Y A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A  ( D. Ign acio): Seño
res, Gali ia es España; entonces, ¿cóm o podéis neg ríe su 
ferro-carril ? Contribuye con la sétima parte de nuestras 
cargas; está pronta por la nación á todo género de sacri
ficios. ¿ Cóm o, p ie s ,  negarle su ferro-carril ? Pero hay 
más: Csé ferro-carril no es de Galicia, es de España, por
que son muchas las provincias que reciben ventajas de 
é l ; es im posib le, pues, que se nieg ie.

Pero, señores, el Sr. Moyano, que nos acusaba de ha
ber resucitado aqui una cuestión que murió el año 1858, 
la ha resucitado é l , y yo lo siento m ucho porque recuer
da que los Diputados por Zamora se opusieron entonces, 
com o se oponen ahora , al camino de la Coruña.

El Sr. Moyano, usando de ciertas frases que tenían 
gracia, decia que los Diputados de Galicia eran tantos y 
tan poderosos, que habia él tenido que pedirles un ramal 
que le habían votado generosamente: señores, lo que hay 
en esto es, que nosotros concederem os cuantas líneas sean 
de interés g en -ra l, y bajo este punto de vista pedimos lo 
mismo que el Sr. Arias. S. S. dice que quiere el camino 
de la Goruña, pero sin que perjudique al de Zamora; pues 
yo quiero «1 camino de Zamora si no causa perjuicio al 
de la Coruña.

Señores, en la primera ocasión' en que nos reunim os 
los Diputados para acordar la proposición que discutimos, 
el Sr. Elduaven propuso que todas las ventajas que se 
dieran á la línea desde Pon ferrada á la Coruña se dieran 
a lo lro  trozo, lo cual ué acogido gustosamente por todos.

Yo no d i;é  si la línea de Zamora á Vigo es línea de 
■Galicia; pero sí que tal com o se prop me no es línea de 
Galicia , porque apénas pasa por ella; por consiguiente, 
no podia s«tfafacer á los Diputa los gallegos , y por e¿o la 
han desechado, y adoptarán este proyecto sin que »e 
oponga á él nádie acaso más que los Diputados por Za
ino ra.

Señores, este ferro-carril se ha sacado dos veces á su 
basta, y  no ha habido licitad ores porque el presupuesto 
era m uy dim inuto, y hé aquí por qué hemos presentado , 
esta p rop osición , á fin de tener ferro-carril. Se nos dice 
que mañana podrán venir pidiendo aumento de subven
ción otros contratistas; pero á esto ya contestó el Sr. M i

nistro, y  el Sr. Moyano comprenderá que hay diferencia 
0f!ir.0 U?. C0ntrato consumado y uno que no ha tenido 
? : ~Cau. Si se ha salido, pues, de los trámites regulares, ha 
sido para ganar tiempo, y en  este concepto, yo espero que 
los Sres. Diputados se servirán aprobar este proyecto.

En seguida se aprobó el art 1.°
Se leyó él aH. I o, nuevamente redactado flor la c o 

misión.
El Sr. R EG U ER a l  : En vista de esa redacción retiro 

una enmienda que tenia presentada.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Arias.
«Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para 

rectificar los presupuestos de las secciones de León á 
Gijon y  de Monforte, á donde los estudios lo aconsejen, á 
Orense, según la ley de 21 de Abril de 1858, al objeto de 
poner estas secciones en condiciones equivalentes á las 
comprendidas en el artículo anterior, y  para sacarlo a 
subasta cuando lo estime conveniente.»

El Sr. a r i a s  : Desearía saber si la com isión acepta la 
enmienda.

El Sr. Conde de C A M P O M A N E S : La com isión no 
puede aceptar la enmienda.

El Sr a r i a s  : Desearía saber si no la acepta tampoco 
el Gobierno de S. M.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno declara 
que considera que este proyecto no tiene que ver nada 
con el trazado, que queda en el mismo ser y  estado que 
tenia ántes, y  que solo se refiere á la cuestión de presu
puestos.

El Sr. A R IA S : El Sr. Ministro de Fomento se ha en
cargado de apoyar mi enmienda. S. S. dice que no debe 
hacerse variación de trazado; eso es precisamente lo que 
nosotros pedim os: que no se fije el punto de Monforte co 
mo de bifurcación , sino que se deje ese puuto á lo que 
determinan los estudios.

A q u í, con la redacción del artículo , se quiere variar 
el trazado y  variarle sin plano^ y para perjudicar átddas 
las provincias ménos á la Goruña y Lugo. Se quiere, pues, 
alterar una ley del reino sin que el Congreso pueda ente
rarse de las circunstancias que debe tener en cuenta pa
ra ello. Si el Gongreso quiere hacerlo lo hará, y nosotros 
bajaremos la cabeza ante el número (El Sr Calderón Co- 
’ l tutes (i). Ped o): Ante la razón ) Yo siento mucho que el 
Sr. Calderón Hollantes, que tan frecuentemente interrum
pe, no se levante á contestar á las razones que se dan, te
niendo, com o tiene S S., elementos para ello. Pero le d i
ré desde luego que, aunque hablo con calor, es muy raro 
que cometa inconveniencias, y que ahora no creo que 
haya com etido ninguna.

Al decir que bajaremos la cabeza al núm ero, no digo 
que no sea ante la razón; nosotros bajaremos la cabeza 
ante todo lo que sea ley , y por eso mismo, porque yo 
respeto tanto las leyes, no quiero que se viole la de co n 
cesión de este ferro-carril sin tenerlos conocim ientos que 
puedan motivar esa violación.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : El Sr. Arias no me ha 
agradecido la parsimonia con que contesté á su indica
ción, y debiera haberlo hecho. Yo he 'ficho que conside
raba este proyecto solo com o de rectificación del presu
puesto , y que el trazado quedaba com o ántes; pero no 
hay que contar sobre la ley de 1858 , porque los estudios 
posteriores aprobados de Real orden, han fijado com o 
pu to de empalme á Monforte. Vea, pues, el Sr. Arias, 
que teniéndolo todo en cuenta, S. S. debió agradecerme 
ia reserva que ántes usé'.

El Sr. YAÑ EZ: Yo siento que la obcecación del señor 
Arias no le haya permitido oír lo que dije ántes: la ley 
decia, que se hacia un camino qtte en Monforte, ó donde 
los estudios lo aconsejasen, se bifurcaría; pero el art. 5.* 
disponía que se habían de hacer los estudios en un año, 
y esos estudios se han hecho y se ha señalado á Monforte 
com o punto de bifurcación

El Sr. CALD ER O N COLEANTES (D. Pedro): Para 
contestar al Sí* Arias deseo que el Sr. Presidente m ani
fieste si hahia pedido la palabra en esta cuestión.

El Sr. V ICEPR ESID EN TE (Betorti lo): Está S. S. apun
tado en cuarto turno en el art. *.° y también en el 2.°

El Sr. CALDERON C D2.LANTE3 (I). Pedro): Ya ve 
el Sr. Arias que si no he manifestado las opiniones que 
profeso en esa cuestión, no ha sido por falta de deseo, 
sino de turno.

El Sr. ELDCJAYEN: Me había propuesto no tomar par
te en esta cuestión; pero he oido en los labio- del Sr Ya- 
ñez una co¿a muy grave. S. S. ha dicho que en 1857 no 
se habia fijado...:

El Sr. VICEPR ESID EN TE (Retortillo): V. S. no pue
de hablar sobre la cuestión, Sr. Diputado.

El Sr. ELD U A YEN : Pues pido ia palabra contra el 
art. 2.°

El Sr. p l á : La com isión renuncia la palabra.
En seguida se pusoá votación la enmienda, y  fué des

echada.
Se leyó el art. 2.°, y  dijo
El Sr. M O Y A N O : Señores, voy  á ocupar m uy poco  

tiempo al Congreso para exponer mi opinión en este a r
tículo, y creo que no podrán ménos de tomarse en con si
deración mis observaciones.

Señores, en este artículo se varía la ley de concesión 
de un modo muy notable: en esa ley no se* fijaba el punto 
de bifurcación de la línea; en el artículo se fija precisa
mente el de Monforte: esto no está en el ánim o de los ses- 
ñores Diputados ni en el del Gobierno. El Sr. Ministro 
lia dicho que no se trata de variar*el trazado : pues ¿por 
qué se ha de dejaren  el artículo una palabra que contra
ríe ese deseo? ¿Por qué no se ha de dejar que ese punto 
de empalme le fije la ciencia?

Si es que se quiere fijar precisamente Monforte para la 
bifurcación, entonces que se diga, porque s in o  , por más 
que diga el Sr. Ministro, quedará ligado á que ese punto 
sea Monforte, porque la j ¿risprudencia establecida en es
ta materia, es que no son ley las palabras que no están 
escritas en ella y no se tienen en cuenta las explicaciones 
dadas por el Gobierno. Por consiguiente, si la empresa de 
Patencia á Ponferrada reclama porque luego se empalma 
en otro punto, habrá que dar la razón á esa empresa, 
porque la ley e^tá terminante y fija laxativamente para 
bifurcación el punto de Mouforte.

Yo suplico pues, ó que se diga terminantemente que 
ia bifurcación sea en M onforte, si esto es lo que se qu ie 
re, o si no que pongamos las palabras que tenia la ley de 
concesión. Es verdad que lia y unos estudios hechos y 
aprobados de Real orden; pero esto uo importa nada, por
que esa Re d orden puede derogarse por o tra , y  con m u
cho mayor motivo por una decisión del Parlamento.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El trazado aprobado 
en i 8 >8 marcaba á Monforte ó el punto que designaran 
los estudios para el punto de bifurcación de las líneas de

Orense y  V igo; autorizaba, pues, al Gobierno para íitar- 
ca" ese punto, y el Gobierno lo ha m arcado; no necesita 
más sanción, puesto que estaba autorizado para ello; pero 
com prendo que el bv. Moyano tiene razón en decir que 
un acto adminis rativo puede revocarse, y no veo gran 
inconveniente en que la com isión redactara ese artículo 
de modo que se evitara el fijar ese punto de empalme.

El Sr. p l á  Y  CAN GULA La franqueza con que se ha 
expresado el Sr. Moyano pu^o en claro la naturaleza de 
la cuestión: cuando no se discuten más que los interesas 
del país , todos estamos de acu erdo; pero en estas cuestio
nes hay algo más; hay intereses de las empresas conce
sionarias, com o ha dicho el mismo Sr. vloyano. Yo creo, 
sin em bargo, que en este proyecto no debe darse im por
tancia á la cuestión de trazado; y á fin de descartarla , de 
acuerdo con lo manifestado por el Sr. Ministro, entiendo 
que podia variarse la redacc on , d ic iend o : en vez de la 
sección de Monforte á Orense, la sección del ferro-carril 
de Orense que todaví i no está subastada. Así no se habla 
nada de M onforte, y  se expresa claramente cuál es la sec
ción.

El Sr. M O Y A N O : Señores, la discusión no puede ha
llarse en mejor estado, y  no quiero entorpecerla. Yo ad
mito esa nueva redacción , y  doy gracias por ella al G o
bierno y á la com isión.

En seguida se levó la nueva redacción del artículo, 
que decia a d :

Art. 2.* «Se autoriza igualmente al Gobierno para rec
tificar los presupuestos de las secciones de León á Gijon, 
y  la del ferro-carril de Orense, no subastada todavía, 
hasta colocarlas en condiciones favorables para la subas
ta, y  acordar esta cuando lo estime conveniente.»

El Sr. Y A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A  (D. Ignacio): Señores, 
el Sr. Moyano me ha atribuido acaloramiento, porque re
presento al distrito donde se fija el punto de bifurcación; 
no lo tengo, y S. S . , al hablar así, no ha tenido en cu en 
ta lo que he dicho ántes. La ley de 21 de Abril de 1858 
fijaba puntos de paso á este ferro-carril, y  al llegar á ia 
bifurcación, marcaba el de Monforte ó el que aconsejaran 
los estudios pero entonces no estaban hechos los estudios 
de Viga á este punió de bifurcación, y por eso no se po
dia fijar el de Monforte. Hoy este estudio ha sido hecho 
y  aprobado por el Gobierno, y  en consecuencia de este 
estudio se acordó el art 2.° de esa proposición ue ley.

El Sr Moyano ha dicho que deseaba la bifurcación en 
Montefurado; pero esto, señores, tiene el inconveniente 
de que la m ayor dificultad de esa línea está después, y  
por consiguiente, que lo que si ria justo es que se vencie
ra esta dificul ad parí las dos líneas á un tiempo, porque 
si no, vencida la dificultad por el ferro-carril de Zamora, 
el puerto de Vi. o, que tantas ventajas tiene ¡sobre el de la 
Coruña, tendrá una más.

Sin embargo, yo creo que no se podrá variar el punto 
de empalme, y limito á esto mis observaciones persuadi
do de que al hac arlas he cum plido con  mi deber.

El Sr. E L D U A Y E N  : Señores, hace poco que bajo la 
impresión de unas palabras del Sr. Yañez pedí la palabra 
en contra; ahora fel cito á la com isión y al Gobierno por 
la nueva redacción del arlícu f», porque con la antigua lo 
que se hacia era resolver de soslayo una cuestión im por
tantísima,

Señores, estos estudios de que nos ha hablado el se
ñor Yaiiez, no están hechos por los Ingenieros del G o
bierno, sino por el Ingeniero de la empresa, y por consi
guiente, no tienen el valor que S. S. les supone; mucho 
más, cuando no se hicieron para resolver el punto de 
empalme más conveniente, sino suponiendo desde luego 
que este habia de ser Monforte.

La cuestión ha debido, pues, dejarse intacta, y  yo  re
pito las gracias, por haberlo hecho a s í, al Gobierno y á la 
comisión.

El Sr. Y A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A : He dicho ántes que 
el Sr. Elduaven fué quien .propuao esta cuestión ; no sé 
porqué S. S. ha variado de parecer.

Leído en seguida el artículo, y puesto á votación, pidie
ron algunos Sres. Diputados que fuera n o m in d , y se ve
rificó a s í, resultando aprobado por 97 votos contra 6, en 
esta form a:

Señores que dijeron sí.
Z dialburu.—  Modet. -  Salaverría.— Cánovas de  ̂ Cnsti- 

llo.--U iloa.— Calderón (D. Manuel) —Píá y Cancela.-Mon.—  
Lafuente. —  García Miranda.—  Riestra. —  Jimeno. — Pi
l la n .—  Puente y Apezechea. —  M arquina.— Ruiz Pas
tor.—  Rom ero Leal.— López Avala.— Caro y Cárdelas.—  
Rivero (D. José Vicente). — Alvarez Bugallal.— Am ador de 
los R ío s .— Malats.— Ojero.— Febrer.—Coude de Pallar es.—  
Suarez In c la n .— L orenzana.— Gaña. — Ortiz de Záfa
te*— Elduayen.—  Reina.— Castro.—. Bernar. —  Marqués de 
Figueroa.— Conde de Rodezno.— Marqués de Aranda.—  
Herrera.— Ribo.— Suarez Cantón — Vizconde del Cerro.—  
Rodríguez (D. B ráulio)— Vizconde de Manzanera.— Mén
dez de Vigo (D. Jacobo).— Marqués de Portugalete.— Eche
varría.—  O’Donnell (D. Cárlos).— Esponera.— Pardo Monte
negro.— Cápua.--Som oza.—Regueral.— Zorrilla.—Smith.—  
Ortega.— Arnau.— González (D. Patricio).— Romero y  R o
b ledo.— Herrero.— Massa.— ^Romero Ortiz.— Hiquelme.—  
Diez del Rio.— Medina.— Uhagon.— M oyano.— Casado.—  
Arias.— Aparisi y  Guijarro.— Gamprodon.— Cuesta.— T or
res Valderrama.— Valero y  Soto.— Perez Zamora.— Mar
qués de Someruelos. — Echalecu.—  Marichalar.— Martin 
Serrano.— López Roberts. —  Rodríguez Vaamonde. —  G i-  
ner.— Diaz Argüelles.— Yañez Rivadeneira (D. Matías.)— 
Glavijo (D. Angel).— Cuenca (D. Pedro).— Aguirre.— A re
nal.— Herreros.— Conde de Vilches.— Nocedal.— Escude
ro.— Barreiró. —  Marqués de San Isidro. — Panchón.—  
Cuenca (D. Lorenzo).— Rivero Gidraque.— Sr. V icepresi
dente Retortillo.

Total 97.
Señores que dijeron no:
Carames.—  Yañez Rivadeneira (D. Ignacio). —  Calde

rón (D. Pedro).— PimenteL—Moreno Elorza.— Pastor y  
Masseda.

Total , 6.
Se leyó y  quedó sobre la mesa el proyecto de ley co n 

cediendo al Sr Ministro de Fomento un crédito dedos mi
llones de reales para com prar la casa y torre de los Lu- 
janes con destino á instrucción pública.

Se dió cuenta de que el Sr. Conde de Maeeda partici
paba uo poder asistir á la s e # )n  por hallarse enfermo.

El Sr. A M A D O R  D E LOS RIOS: Discut iéndose noches 
pasadas el presupuesto, pregunté al Sr. Ministro de Ha
cienda si los Catedráticos de Instituto estaban com pren 
didos en la am pliaciop que se hacia respecto da derechos 
pasivos, y S. S. ine contestó que n o , parque no estaban 
pagados por fondos generales.

Yo creo, señores, que á nádie se ocultan los servicios 
que presta esta clase y la injusticia de que se halle priva 

da de derechos pasivos, y  deseo saber si el Sr. Ministro 
de Fomento tiene conocim iento de un proyecto que tenia 
A  Sr. Moyano para que se les dieran esos d erech os ; y  en 
caso de que S. S. tenga ese trabajo adelantado, le supli
caría que lo trajera cuanto ántes á las Cortes.

El Sr. Ministro de F O M EN T O  : Doy gracias al señor 
Amador por darme ocasión de tributar mi consideración 
á la clase de Profesores de Instituto y de Maestros de pri
meras letras. En el Ministerio se han formado unas bases 
para conceder á estos dignísimos funcionarios derechos 
pasivos; hoy están en el Consejo de Instrucción pública 
á informe , y  en breve vendrán aquí convertidas en p ro 
yecto de ley*

 ̂ El Sr. A M A D O R  DE LOS R IO S : Doy gracias al se
ñor Ministro por la contestación que se ha servido darme.

El Sr. Conde de Campomanes presentó una exposición 
de Doña Manuela Santander, viuda del Facultativo l). Fé
lix Verdejo, muerto de resultas de haber asistido enfer
mos del cólera , pidiendo una pensión, y  se anunció que 
pasaría á la com isión de peticiones.

El Sr. V IC E P R ESID E N TE  ( R etortillo ): Orden del dia 
para m añana: los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— La Academia M édico-quirúrgica Matri
tense celebrará junta general hoy á las ocho de la noche 
en el local de costu m bre, con el fin de dar lectura por 
la com isión nombrada en la última reunión sobre la pro
posición presentada por los Sres. Académicos Ruiz Ji
m énez, Perez y otros, relativa á instrucción públ ca.
  Hoy sábado habrá sesión pública en la Academia de
Jurisprudencia: los Sres. I). José del Ojo y  Gómez y Don 
Máximo de Sotan» Vial informarán en la vista de un re
curso de casación. Esta e> la vez primera que se discute 
sobre esta clase de negocios en la citada Academia.
 La empresa de los Campos Elíseos, según anuncia
un co leg a , ha solicitado ya el competente permiso para 
establecer los óm nibus que han de servir para trasladar 
al público á sus jardines desde las inmediaciones de la 
Puerta d d Sol. Los carruajes saldrán cada media hora de 
los extremos de la línea, y  el precio del asiento será so 
lamente un real.
  En la última semana han circulado por el ferro
carril del Mediterráneo 39.38í viajeros, de los cuales per
tenecen 17.453 á la línéá de Alicante ; 15.97 » á la de Za
ragoza ; 3.259 á la red de Ciudad-Real y Córdoba, y 2.597 
á la línea de Albacete á Cartagena.

Los productos obtenidos en igual periodo han sido 
1.927.907 rs. ccn 25 cents., correspondiendo 1.36*.468 con 
3 í á la línea primera; 353.731 con  53 á la segunda ; 153.498 
con 8 i á la tercera, y los 59.208 con  5 i restantes á la 
cuarta.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Anoche se estrenó en el teatro del Príncipe la com e
dia en tres actos y  en verso Aventuras imperiales, origi
nal del fecundo y  conocido escritor Sr Fernandez y G on
zález. El éxito de esta nueva com petición fué sumamente 
satisfactorio, pues el público aplaudió diferentes veces , y  
al final llamó con insistencia ai autor á la escena.

La obra abunda en bellos y  sonoros Versos, en rasgos 
de t liento y  en situaciones dramáticas en el último acto: 
en sum a, su conjunto es agradable, y los espectadores la 
oyeron con gusto desde el principio hasta el fin.

La ejecución fué excelente por parte de Matilde Diez, 
siempre inspirada artista; contribuyendo los señores 
Catalina y los demás actores al buen resultado.

La concurrencia era numerosa v escogida.

ANUNCIOS.
LA PENINSULAR, COMPAÑÍ V GENERAL DE SEG ü- 

ros mút os sobre la vida en Madrid.—  -sta Compañía 
procederá el dia 19 de Ju n io , á las doce de su mañana, á 
la subasta de construcción de tres casas en el solar de 
su pertenencia . sito en la calle de RecoL tos.

Los planos y pliego de condiciones se hallarán de 
manifiesto desde este dia en las oficinas de la Compañía, 
calle Mayor, números 18 y 20, cuarto segundo, en don
de tendrá lugar la licitación.

Madrid 18 de Mayo de 1364.=E l Director general, 
Pascual Madóz. 9288 -  2

FERRO CARRIL DE LAXGREO, EN ASTURIAS CA- 
lle de Alcalá , núm. 2o. —  Estando corrientes las nuevas 
acciones al portador que debe emitir esta Compañía en 
cumplimiento del art. 7.° de los actuales estatutos, inser
to al fin a l, se invita á los señores accionistas para que 
presenten sus respectivos títulos á la conversión, firman
do al dorso de los mismos una nota expresiva del objeto 
indicado.

Madrid 15 de Marzo de 1864.=E1 Secretario , Aurelio 
Rico.

Artículo 7.° de los estatutos.
Conform e á lo dispuesto en el art. 5.* de la ley de 11 

de Julio de 1856 , las acciones serán al portador.
Los accionistas podrán depositarlas en la caja de la 

Sociedad . recibiendo de la misma el correspondiente 
resguardo nominativo.

Los actuales accionistas quedan obligados á presentar 
sus títulos á la conversión en acciones de á 1.900 reales 
en el término de un año.

En el mismo plazo de un año es obligatoria la co n 
versión en acciones de los residuos que resulten del can
je . Al efecto, podrán los accionistas suscribir acciones 
completas á la p a r , admitiéndose su pago en residuos ó 
metálico. 9005 1

LA i*ENLXSULAfí.— ESTA COMPAÑÍA PRO* EDERÁ 
a subastar la dem olición de la antigua casa-palacio del 
Exorno. Sr. Duque de Híjar el dia 29 del corriente mes á * 
las doce de su mañana.

El acto tendrá lugar en sus oficinas, calle Mayor, nú
meros 18 y  20 , cuarto segundo, á donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones desde este dia y  horas 
de nueve á cuatro de la tarde.

M adrid.2 de Mayo de 1864.=E i Director general, Pas
cual Madóz. 9194— 2

SA N T O  D EL D IA .

Sarita María de Socors, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Triiútarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observacioms m eteorológicas del dia 20 de Mayo de 1864.
«gg3SgEBS====r— ------    _ . . . .  . - .......   .

1 Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO«rsvnia •; TeducidoáO* Dirección ___
HORAS. * #]ft ~ 11  ---------------------- del DEL

| t r o i .  Reanmur. Centígrados nenio* CIELO

6 m ! 70*,04 13L7 17°,1 N.........Despej.0
9 m J 707 99 18* 2 n\H  N. N. E Cási d.°

1 2 . . .  707 21 21,1 2 7°,6 N. N. E A.* nube.
3 t . .]  705,88 24M 3 0 1  O.........Nubes
6 t.. 705 52 23 ,1 28*,9 V Cási-a.*
9 n . 705,96 17 3 2 T,6 N. .. .C e la je s .

Tem peratura  m áxim a d el d i a . . . . .  25',0 | 3F  3
Tem peratura m áxim a al s o l   34#,9 I 43 .6
Tem peratura m ínim a del d i a . . . . .  1F,1 | 13*,9

E vaporación en las 24 horas. 7,4 m ilím etros.

DirtECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sef;un los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in- 

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DIRECCIÓN de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológica* d el día  20 de Mayo de 1864.

Altara
P arata - Dirección Fuerza Estado

- toca- 1 If «i ra en Esta(i0
« I  de ’  grados dül deI ¿el

fmATkTOC Iflf. nn Cente_ ¿6 la maf.
LIDADLS. en s¡ma_ v iento , viento. cielo,

m m m e- ln<¡ 
tros. ics*

Bilbao á
la s9 m .* . 764,6 20,1 N. O . Brisa. Cubierto. Tranq.*

O viedo id. 765,? 17 .2 ’ N. E, Idem. Idem . . .  »
Coruña id. 776,2 17,8 S O . . .  * Id e m .,.. Belfa.
Sant * id. 764,4 15,2 N. E ..  ídem . Cási <1°, »
Oporto id. 763,5 25,2 E ste . .  Idem Despej 0 Belfa.
Lisboa id. 761,8 22,0 N. E ..  Vien 0 Al. nube. Idem.
S* t  * á lav

7  mañ.N 761,2 22,2 S. E . .  Brisa Idem Rizada.
S e v 4 á las

9 nw& \. 762,6 27,0 |N. E . . Vien.0 Despej.0. »

Tarifa id. 760,1 20,5 \ Este. . V .'fie. Despej.0 . Rizada.
Gran.4 id 76i,6  29,8 ;S. O ..  Brisa Idem . .  »
Al ¡can. id "63,0 28,9 ^Sur.. .  Idem Al. celaje Tranq.4
Murcia id. 763,8 23,5 js . O ..  Calma Cási d.V »
Valeno. id- 763,6 23.4 ¡N E .. Brisa Desprj.0 . »
Palma id "63,0 24,0 S u r.. Calma Id e m ..,. Tranq.4
Barcel. id 76*,8 2í,0 % E . Brisa. Calina... Idem.
Zarag.4id. 759 9 25.0 O.N.O. Idem. !)\spej.°. »
Soria id. 760,2 2 l,o  \T. E . Calma dem . . .  »
V a l l a d ,  id. 763,4 2*,4.ldm n. Idem. Idem . . .  >
Madrid id. 7r>2,6 22,8 ^N.NE. irisa, lietn .. . »
Alhac. id. 763,6 23,2 N. E. Calma Celajería. »
Brest á las

7 m añ*. 766,6 21,6 S .E .. .  ídem. Despej0 . Bella.
Bayona id. 7^4,0 15,0 » Brisa. Cubierto Idem.
Marsel id. 76 l,i 29}3 N. E. Idem Despej.0 »

o b s e r v a t o r i o  i m p e r i a l  DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en vario*  punto* de Europa e l  dia 15
<i* Mayo de. <8*4 a las siete de la ca n a n a .

Barómetro
en rmlínie- remperatu * Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tr° s * °°  ) raen grados del
a! nivel del ,, , . , DEL CIELO,mar. eotigrados. viento.

S. Petersburgo. 761,1 11°,5 S .Nublado.
Siokolm o. . x » » »
Copenhague. » » » »

761,3 14°,0 Caima.. Cubierto.
Leipzig  766,0 16°,1 N. E . . .  N ublado.
Berna   766,1 1<,0,8 S .E .  . Idem.
G reenwich  766,1 18°.6 » Cási despej.0
B i s e l a -   768,1 1*°,0 O .Despejado.
D unquerque.. 766,7 14°,0 S .Bruma.
Fans ..................  767,2 12°,8 N. O . . .  Algs. celajes.
B urdeos  765,7 15°,0 N. O . . .  Sereno.
L y o a . 765, 6 16°,2 N. O .... Despejado.
T u rin ......................  » » » »
F loren cia .. . . .  » » » »
Boma  ...........  759,6 12°,5 N. O . . .  Nublado.
N á p o les .. . . . .  760,3 16°,0 N. E . . .  Alg.4 nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p or  la In terven 

ción de A rb itr ios  m u n icip a les  la del m ercado  d e  gra- 
uos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo sigu iente  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

697 fan egas de tr ig o .
1*154 arrobas de h a r in a  d o  id .

9.517 arrobas de carbón  
103 vacas, que com ponen 46 042 libras de peso. 
525 carneros , que hacen 11.718 id. id.
144 corderos, que hacen 2.632 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra, 
ídem de te rn era , de 90 á 96 r s . a r ro b a , y  de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de  84 á 86 r s . a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, d* *18 á *30 rs. a rroba , y de 46 456 cuartos iibra. 
Aceite , de 6o á 68 r s . a rrob a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de »8 j 46 o>. arroba , y de 12 a 1 4 cu artos cuartillo 
Pan de dos 11 b r a s , de 12 á 14 cu artos .
G arbanzos, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

ii bra
Judias, de 28 á 32 rs. arroba , y  de 10 á 12 cuartos libra.

PRECIOS I>K ;HAxVOS EN EL «E R C A D O  D E  M U Í .
Cebada, de 27 a 30 rs. fanega.
A lgarroba a 44 r s .id .
Trigo vendido   2.264 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... *

P recio  m áx im o............... 52 ]4.
Id em  m ín im o . ............ 44.
I l e m  m e d io ......................  48,48.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Mayo de 1a64.— iÜ A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos d e l 3 p or 100 c o n s o l id a d o , publicado, 52-40 

y  50.
Idem del 3 por 100 d iferid o  , no pu b licado , 47-85 d.; 

á plazo, 47-90 fin cor. vol.; 48-30 fin próx. vol.
Deuda del p e rso n a l, no publicado, 26-50.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamieitto de Madrid, 

con  2 V% de interés an u a l, id . , 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1856, de á 4.0 0 rs., 6 por 100 an u a l, id., 96-50 p.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 96-90.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id ., 101 -50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

93-65.
Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 1.® dé Julio de 1858, 

id em , $6-75 d.

Idem del Canal de Isabel 11, de a 1 .000 r s ., 8 p o r  100 
anual, id ., 109 d.

O bligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de fe rro 
carriles, publicado , 94-90 y  95 -25 ; no publicado, 95-35 d.

Acciones del Banco de España, id ., 210.
Idem de la Sociedad española , mercantil ó industrial, 

id em , 421.
Idem del Canal de Castilla, i d . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem , 

70 d.
Idem de la Compañía de los cam inos de h ierro del 

Norte de España , id . , par.
Idem de los ferro -ca rr ile s  de Lérida á Reus y  Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id . , id . .  90 d.
Idem del ferro carril de Falencia á Ponferrada, ó sea 

del Nor oeste de España . id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalaj «ra, con 6 por 100 de interés anual, id.. 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de 

M adiid , id . , tOti d.
CAMBIOS.

L ón d resá  90 d ias  fech a , 50.
París á 8 d ías v ista , 5-17.

Plazas del r e in o .

Daño. tfeaeíicK D*ño ttoneftcio

A lb a ce te .. . .  y4 d » Lugo  » *
A l i c a n t e . . . .  par p. » Y lá laga ... par a
A lm ería . . . .  y4 » M u rcia .. . .  par. »
A vila .. . . . . .  Vm » O re n se .. . .  $  P »
Badajoz . . . .  par d. » O v ied o .. . .  3 /8  d. »
B a rce lo n a ... » */% P a len cia ... par. »
B ilbao  Ü  d. »  Pamplona. »
B u rg o s .. . . .  » Pontevedra %  »
C áceres  par. » Salamanca. 3 /8 p.
Cádiz . . .  P. .  1 d. # San Sebas-
C a s te l lo n .. .  » » t ia n .. . . .  » %  d.
C iudad-Real. par. » Santander. % d. »
C ó r d o b a . . . .  pa rd . » Santiago.. %  v »
C oruña  1/8 d. » S eg ov ia ... % . »
C u e n c a . . . . ,  » » S e v i l l a . . . ,  » J4p.
G e r o n a . . . , .  » » Soria  ty p. »
G r a n a d a .. . .  % x> T arragona, p a rd . »
G uadalajara par p. » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o l e d o . . . .  V% »
Huesca  » x> V a le n c ia ... pard . »
J * e n .  par, » V alladolid  *A d * »
León  %  d. » V ito r ia   par d. »
L é r i d a . . . . ,  » » Z a m o r a .. . .  *A »
Logroño, •,, I » */t Zaragoza, ,  par d, »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Mayo de 1864.

Fondos franceses.. j ¡  y  y ; ; ; ; ;

Esr añoles í f f i í : / .  : * . : : : :  i l  $ :

Consolidados.................. 7 ............................................. 90 á .

Abiberes\7de Mayo. — Interior, 48-75.— Diferida. 44-50. 
Amsterdam 17 de Mayo.—  Interior, 49 — Diíeri-

da, 45.
Francfort 17 de Mayo.— Interior, 48 *4—Diferida, 45.
Londres 17 de Mayo.— Consolidados, 90 5 /8 , %.— In

terior español, 52 y%, 53.— Diferido 45 y%.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la 
noche.— Aventuras imperiales.—  Baile .— El abate Pirracas.

Teatro de la Zarzuela . —  A las  ocho y  media de la 
noche. —  La cisterna encantada.

Circo del Príncipe A lfonso.— A las nueve de la n o
che.— Decimoctava función de abono.— En esta función to
marán parte los principales artistas, ejecutando escogidos 
y  variados ejercicios. v

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos.) — A las ocho v 
media de la noche. —  Ejercicios ecuestres y  gimnásticos 
por los principales artistas de la compañía.— Mr. N ewcom b 
ejecutará sus aplaudidas suertes dentro de  la jaula de los 
feroces y  corpulentos Leones africanos.— Los demás por

menores se anunciarán por carteles.

Dentru de breves dias tendrá lugar el debut en los 
tres trapecios de Mr. W i’ liam Conrad , t i prim  r artista 
en este género después de Leotard.


